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ACTO. 
EL CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GESEG 

CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA 

OTORGANTES. 
RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS 

AFAVOR DE: 
MIRIAM LILIANA CABEZAS Y OTROS 

CUANTIA 
550.00 

ESCRITURA N.- 2018-17-01-64-P-04287 

5.6. DI DOS COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA, SIETE (07) DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

QUINCE, ANTE MÍ, ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI NOTARIO 

SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA PARTE LOS SEÑORES 

RENAN KLEY SORNOZA ZURITA DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA.



KARLA PATRICIA CEVALLOS VELASCO Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, 

PUERTAS POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL EXISTENTE ENTRE ELLOS, A LOS QUE EN 

ADELANTE SE PODRA DENOMINAR * LOS CEDENTES” Y POR OTRA PARTE 

LOS SEÑORES MIRIAM LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO POR SUS PROPIOS DERECHOS Y JOSE RAMON ALFONSO 

RODRIGUEZ DE ESTADO CIVIL CASADO POR SUS PROPIOS DERECHOS, A 

LOS QUE EN ADELANTE SE LES PONDRÁ DENOMINAR "LOS CESIONARIOS”, 

CON EL FIN DE SUSCRIBIR EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA EL PRESENTE 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CESEO 

CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA. LOS COMPARFCIENTES 

SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE, YA QUE ME PRESENTAN SUS DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD: BIEN INSTRUIDOS POR MÍ, EL NOTARIO, EN EL OBJETO Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE, COMPARECEN DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 

'SU CARGO SIRVASE EXTENDER Y AUTORIZAR EL CONTRATO DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 

SEGURIDAD CIA LTDA. CONTENIDO EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

PRIMERA - COMPARECIENTES.- POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTES, 

EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, DE ESTADO CIVIL CASADO, CO!



LARIA SENAGt cla pcs 

   
  QUINTA- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL- CON LA CÉSÍÓN DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADA MEDIANTE LA PRESENTE / ESCRITURA 

PÚBLICA EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS 

  

SEGURIDAD CIA. LTDA QUEDA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE FORMA: RENAN 
KLEY SORNOZA ZURITA, CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA, MIRIAM LILIANA CABEZAS, 
DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, WITER HONERO GUERRA 
BARBOZA, CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ, 
DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, FANNY MARGARITA 
CABRERA DAZA, DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA Y GEOVANNA DEL 
ROCIO HERRERA PAZMIÑO CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA 

DANDO UN TOTAL DE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA QUE 
CORRESPONDEN AL TOTAL DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ESTO 
ES IL DOLARES. SEXTA- ANOTACIONES LOS CESIONARIOS QUEDAN 
FACULTADOS PARA SOLICITAR AL SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS SIENTE RAZÓN DE ESTA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN REFERIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, Y AL 
SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL PARA QUE ANOTE AL MARGEN DE LA 

+=



INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE. SEPTIMA - GASTOS.- TODOS LOS GASTOS 

QUE PROVOCARE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 
SERÁN DE CUENTA Y CARGO DE LOS CESIONARIOS, OCTAVA.- ACEPTACION.- 

CEDENTE Y CESIONARIOS ACEPTAN LA PRESENTE ESCRITURA EN TODO Y 
CADA UNA DE SUS PARTES POR SER HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

RESPECTIVOS INTERESES, DECLARANDO QUE NADA TIENEN QUE 

  

RECLAMARSE ENTRE SÍ. NOVENA- DOMICILIO.» PARA TODOS LOS EFECTOS 

DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES 
FLIAN SU DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, SOMETIÉNDOSE A LOS 
JUECES COMPETENTES DE LA MISMA Y AL TRÁMITE VERBAL SUMARIO. 
USTED SEÑOR NOTARIO SÍRVASE AGREGAR LAS DEMÁS CLAUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

HASTA AQUÍLA MINUTA. QUE JUNTO CON LOS DOGUMENTOS ANEXOS Y 
HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA — A ESCRITURA 
PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL Y QUE LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCIORA VANESSA 

VELÁSQUEZ, AFILIADA AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO LA 
MATRÍCULA NÚMERO DOCE MIL QUINIENTOS VEINTE Y TRES PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PREGEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE 
LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR ll, El NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

  

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA El 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY FE,



   CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR 

FERNANDO CARRILLO PUERTAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y P) 

  

QUE REPRESENTAN DE 

POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE 
LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO CIVIL SOLTERO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ DE 
ESTADO ONIL CASADO POR SUS PROPIOS DERECHOS SEGUNDA. 
ANTEGEDENTES- UNO) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL 
QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS SE CONSTITUYÓ LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CESEO CENTRO DE ESTUDIOS 
EN SEGURIDAD MISMA QUE FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO, EL VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL DOS Il. QUINCE. DOS) LA. 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE QUINCE DE SEPTIEMBRE 

  

DE DOS MIL QUINCE, DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 
SEGURIDAD CÍA. LTDA,, AUTORIZÓ LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DEL. 

VORES MIRIAM 

  

SOCIO RENAN KLEY SORNOZA ZURITA A FAVOR DE LOS Si 
LILIANA CABEZAS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA Y JOSE RAMON 
ALFONSO RODRIGUEZ Y DE LA SOCIA FANNY MARGARITA GABRERA DAZA A 
FAVOR DE LOS SEÑORES MIRIAM LILIANA CABEZAS(Y_SEÑOR WITER 
[HOMERO GUERRA BARBOZA LOS DETALLES DE LA CESION CONSTAN EN EL. 
AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL QUE PASA A SER. 
HABILITANTE DE LA PRESENTE ESORITURA, CONFORME LA DISPOSICIÓN 

   



CONTENIDA EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS SE 

  

INCORPORARA AL PROTOCOLO EL CERTIFICADO GOMFERIDO POR LA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES UNO) EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA 2URITA CEDE Y 
TRANSFIERE CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA MIRIAM 
LILIANA CABEZAS. DOS) EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA CEDE Y 
TRANSFIERE CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR WITER HOMERO 
GUERRA BARBOZA, TRES) El. SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA CEDE Y 
TRANSFIERE DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR. 
JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ. CUATRO) LA SEÑORA FANNY 
MARGARITA CABRERA DAZA CEDE Y TRANSFIERE CIENTO CINCUENTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA MIRIAM LILIANA: 
CABEZAS LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPORTA EL 
VALOR NOMINAL DE DICHAS PARTES SOCIALES ASÍ COMO LOS DERECHOS 
QUE CORRESPONDEN A ESTAS POR CUENTA DE RESERVAS 
REVALORIZACIONES, SUPERÁVIT Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO DE TAL 
MANERA QUE LOS CEDENTES AL CEDER SUS PARTICIPACIONES LO HACEN 
CON TODOS SUS DERECHOS, VENTAJAS Y PRIVILEGIOS. CUARTA.- VALOR DE 
LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO LA PRESENTE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SE EFECTÚA POR EL VALOR NORINAL, EL MISMO QUE ES 
PAGADO POR LOS CESIONARIOS A LOS CEDENTE: 

  

DE CONTADO Y EN +
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA. 

En la cludad de Quito, a los quince días del mes de septembre del 2015, a las diez 
horas, en el comicllo de la compañía CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 
SEGURIDAD CIA. LTDA, uticado en ía Av América N39-388 y Av 10 de Agosto de 
esta ciudad de Quilo, se encuentran reunidos los socios señores: RENAN KLEY 
SORNOZA ZURITA, propietario de quinientas paricipaciones y con derecho a 
quinientos wolos, FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, plupietaria de cualrocientos. 
participaciones y con derecho a cuatrocientos votos y GEOVANNA DEL ROCIO 
HERRERA PAZMIÑO, propietana de cien paricipaciones y con derecho a cien votos; 
quienes representan la totalidad del capital social de la compañía y por lo tanto 
úcorsienten en la celebración de la Junta General Universal de Socios al tenor de lo 
dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, Actúa como Secretaño de ln Junta 
General Universal de Socios el señor RENAN KLEY SORNOZA ZURITA y como 
Presitente la señora GEOVANNA DEL ROCIO HERRERA PAZMIÑO. Una vez 
constituida la Junta, ol Presidente ordena que, mediante secretaría se constate la 
teesenco de la takiad del caplal social de s compas, (al como sa deal a 
continuación 

  

  

      

E za E E A E 
Acto seguido el secretario da lectura al punto a tratar en et siguiente orcen del dí. 

  

Autorizar al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA ía cesión de participaciones a fos 
Señores MIRIAN LILIANA CABEZAS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA Y JOSE 
RAMON ALFONSO RODRIGUEZ. 

Autorizar a la socia FANNY MARGARITA CABRERA DAZA la cesión de 
participaciones a la soñora MIRIAK LILIANA CABEZAS. 

“Toda vez que se encuentra presento la olalidad dol capital social de la compañía, se 
dertera la misma como Junta General Universal al lenor de lo dispuesto en os artículos 
119 y 238 de la Ley de Compañías vigente. 

  

Preside la sosión la señora GEOVANNA DEL ROCIO HERRERA PAZMIÑO en su 
Calidad de Presidenta y actúa como secretario cl señor RENAN KLEY SORNOZA 
ZURITA, en su calidad de Gerente Gonora! 

La Presidencia propone tratar como dnico punto en el orden del día la autorización para 
realizarla cesión de paricipacicres que se detal a continuación.



Aprobado el mencionado orden del día de inmediato se lo pa: 
unánime so autoriza:     1. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, para ceaer cien 

un dólar cada una (100) a favor de la señora MIRIAM LILIANA 

2. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA para ceder cincuenta 
participaciones de un dólar cada una (50) a favor cel señor WITER HOMERO 
GUERRA BARBOZA 

3. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, para ceder doscientas cincuenta 
participaciones de un dólar cada una (250) a favor del señor JOSE RAMON 
ALFONSO RODRIGUEZ. 

Ala socia FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, para cetier ciento cincuenta 
participaciones de un délar cada una (150) a favor de la señora MIRIAM LILIANA. 
CABEZAS. 

El cuadro actual de integración de captal es el siguiente 
    

  

socio. Sas 
RENAN KIEV SORNOZA] 
cra. 
FAR MARGARITA CABRERA! 
Deza, 
GEOVANIA — DEL 30CO HERRERA PAZMINO 

    

  

  

  

Hora. 1000 

Elnuevo cuadro de integración después ae la cesión de participaciones. 
      

  

socio, [sarral acruaL 
[RENAN KIEV SORNOZA| 
'zurTa, 
MIRISRRTILIONA CABEZA 
  Jose RAMÓN ALFOW 

RODRIGUEZ 20 
EA MARARITA CABRERA (6 

fo 

       GEOVANWA — DEL 
HERRERA PAZUINO,             tora 1009 

  

 



Los socios expresan su autorización para que la mencionada cesión de partcipaciones 
se leve a cabo mediante escriura pública 
Resuelos los punios del orden del día, el Presidente concede un receso de treinia 
minutos para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las once horas, 
se d3 lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus partes, femando pará 
constancia los socios, en unanimidad de acto 

  

Por o aber otro punto que Water el Prosidente decisra congluda le sesión a las once 
horas y dlez minutos. 

sa Cola dec Hguá Pazo.      
Lr" 

Sr Renafí Key Somoza Zurita 
Socio- Gérente General 

  

Sra. Fany Margarte Cabrera Zurita 
Socia



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presento CESION DE 
PARTICIPACIONES, cuyo texto antecedo, al margen de la 
respacia esertura matriz por la cual so constituyó la compañía 
CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA,, 
dl quince de juio ds dos mil quince - 
Out trece de Octubre de dos mi quince 
Im 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCIUPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAAILIDAD 
RADA, 

[meno DE REPERTORIO: 
ECHA DEINSCMPCIÓN. 

iúmeno DESCRIPCIÓN ———T 

  

  

     WATURALEZADELACTO O CONTRATO” | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CORP DE 
PESPONSABIUDAD LAIADA 
  

  

      BOS NOTA: TIOTARA SERAGÉSIMA CUATE TAO 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA ESG CENTAD DE ESTUDIOS EN SEGUTIDAD CIA, IDA, 
DOMIGUO DELA COMPAÑÍA aaa 
  

  

DATOS ADICIONALES: PE 
ES CEDEMTES TRANS EFE SSOVANTIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AOS EESDNAROS, 
SETORIO MOTA AL MARGER DE LX NSCRIZCION NRO. 24 DEL REGISINO MENCIAT DE FECHA 25. 

PEJUNO DEL DIS. 

  

  

COCER ERGENDADOA ALTERACIÓN O MSDACIOÓN ATENTO DE LA PRESENTE RETO TA] 
rvsaDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN PX BLANCO NO SON NECESARIOS PaRa 12 VALIDEZ 
"DE PROCESO DE MISCRIPCIÓN, SEGUI La HORTA VIGENTE,     

NEU Í) DELMES OE OCN DOS sc, 

LN 
(ZABETI CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - MES á 

    

  

    
'RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DECIA DO AFGISTRO: 4. SDE DIIEWIRE MSS-78Y GASPAR DE az 
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Quito, 15 de Septiembre del 2015 

CERTIFICADO 
RENAN KLEY SORNOZA ZURITA. en calidad de Gerente General dels Compañia CESEG Centro 

de Estudios en Seguridad Cía. Lada, Certifica lo siguente: que los socios Renán Key Sornora 
Zurita, es titular de qumientas participaciones de un dóler de las Estados Unidos de 
Norteamérica cado una, Fany Margorta Cabrera Duza cuatrocientas participaciones de un 
dólar delos Estados Unidos de Nortenmérica cada una, Geovanna del oció Herrera Pseriño 
Cien participaciones de un délar de los Estados Unidos de Mortesmérica cada una 

Quienes fueron autorizados por unanimidad por la Junta General de Socios para la cesión de 
parvespaciones. 

Atentameme” 

Renán Kley Sornoza Zurita 
Gerente General 
Compañía CESEG Centro de Estudios an Seguridad Cía Ltd, 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- So otorgó ante mi, en la fecha que 
consta del presento documento y en fe de ollo confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA CESEG / CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. 
LTDA. sellada on Quito ol día de hoy sioto de octubro del año dos mil 
lnea, orde por RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTRQPsEtnag % o e, 

E 
¿E h 
cares 

nao ARELLANO 
¡GESIMO CU. [ON QUITO. 
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Qi In 
Factura: 001-004-009014080 

DO 
001001863. te 

   



NOTARÍA 64 
     

  

      
  

         



Cas. 0 
Factura 009-004-000090909 20171701084P02695 
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NOTARTA SEXAGESIMA CUARTA DEI € 
QUITO 

ESCRITURA N.- 2017-17-01-064-P02695 

CONTRATO DE ACLARATORIA 

OTORGADO POR. 

  

RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS. / 

AFAVORDE 

NRIAMILIANA CABEZAS Y OTROS. 

CUANTA: 

INDETERMINADA: 

S.S DI 2 COPIAS 

EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO. DISTRITO 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE ANTE MÍ 
ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO PUBLICO 
SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN COMO 
CEDENTES LOS SEÑORES RENAN KLEY SORNOZA ZURITA DE 
ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARLA PATRICIA CEVALLOS 
VELASCO, Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL 
CASADA GON EL SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, Y COMO 
CESIONARIOS LA SEÑORA MIRIAM LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL 
SOLTERA Y EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO Y EL SEÑOR ALFONSO RODRÍGUEZ JOSÉ RAMÓN 
DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS COMPARECIENTES SON DE



NACIONALIDAD — ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN 
ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, YA QUE ME PRESENTAN 
SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD; CUYAS FOTOCOPIAS SOLICITAN SE 
AGREGUEN DEBIDAMENTE CERTIFICADAS, Y ME AUTORIZAN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE GESTIÓN DE IDENTIDAD Y DATOS CIVILES A LA OBTENCIÓN 
DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO 
CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ONIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTE, 
ADVERTIDOS LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS 
EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 
QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, BIEN INSTRUIDOS POR MÍ, EL 
NOTARIO, EN EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A 
LA QUE PROCEDEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE Y PARA EL EFECTO 
COMPARECEN DE CONFORMIDAD CON LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, 
CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR 
UNA MÁS EN LA CONSTE UN CONTRATO DE ACLARATORIO DE CESION DE 
PARTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS. 
PRIMERA COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 
ESCRITURA COMPARECEN LOS SEÑORES RENAN KLEY SORNOZA ZURITA 
DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARLA PATRICIA CEVALLOS 
VELASCO, DOMICILIADOS EN LAS CALLES AVENIDA AMERICA N- TREINTA 
Y NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE AGOSTO DE ESTA CIUDAD DE QUITO 
TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO OCHO CERO SIETE UNO UNO 
CORREO ELECTRONICO GGAVILANESCESEGAGMAILCOM. Y FANNY 

MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR 
PATRICIO FERNANDO CARRILLO, DOMICILIADOS EN Las CaLLkS



  

GESIMA CUARTA DEL Can do 
QUITO 

      

CORREO ELECTRONICO COAVILANESCESEGOOMAI COM, LA 
MIRIAM LILIANA CABEZAS DEESTADO CIVIL SOLTERA , DOMICILJÁDOS EN 
LAS CALLES AVENIDA AMERICA N- TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE 
AGOSTO DE ESTA CIUDAD BE QUITO , TELEFONO CERO MUEVE OCHO 
SIETE CERO OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO EJECTRONICO 
GGAVILANESCESEGAGHAN COM, EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA 
BARBOZA DE ESTADO CIMIL SOLTERO , DOMICILIADOS EN LAS CALLES 
AVENIDA AMERICA N TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ Di AGOSTO DE 
ESTA CIUDAD DE QUITO . TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO 
OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO ELECTRONICO 
GGAVILANESCESEGEGMALCOM, Y El SEÑOR ALFONSO RODRIGUEZ 
JOSE RAMON DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADOS EN LAS CALLES 
AVENIDA AMERICA N- TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE AGOSTO DE 
ESTA CIUDAD DE QUITO TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO 
OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO ELECTRONICO 

NILANESCESEGEGMAL COM, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS, SIENDO CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE 
SEGUNDA ANTECEDENTES LOS SEÑORES REMAN KLEY SORNOZA 
ZURITA DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARIA PATRICIA 
CEVALLOS VELASCO Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO 
CIVIL CASADA CON El SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, LA 
SEÑORA MIRIAM LILIANA OABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA, EL SEÑOR 
WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO CIVIL SOLTERO Y EL 
SEÑOR ALFONSO RODRIGUEZ JOSE RAMÓN — MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTI A COMPAÑÍA CESEG 
CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA.LTDA CELEBRADA EL SIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MAIL QUINCE ANTE EL ABOGADO PAUL ARELLANO 
SARASTI NOTARIO SEXACÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, POR UN 
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  'ROR DETALLARON EN EL NUMERAL DOS DE LA CLAUSULA SEGUNDA 
DE ANTECEDENTES QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS, AUTORIZÓ LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD GIALTDA DE 
La SOCIA FANNY MARGARITA CABRERA DAZA A FAVOR DE LOS SEÑORES 
MIRIAM. LILIANA CABEZAS Y EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA 
BARBOZA TERCERA ACLARATORIA- CON ESTE ANTECEDENTE POR. 
MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ACLARA QUE LA SOCIA FANNY 
MARGARITA CABRERA DAZA CEDE Y TRANFIERE SUS PARTICIPACIONES 
UNICAMENTE A FOVOR DE LA SEÑORA MIRIAM LILIANA CABEZAS Y NO A 
FAVOR DEL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA BARBOZA. CUARTA, - SE 
DIONARÁ DISPONER LA MARGINACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA EN 
La NOTARÍA CORRESPONDIENTE. QUINTA - AUTORIZACION, INSCRIPCION 
Y CUANTIA: 10S CONPARECIENTES SE AUTORIZAN MUTUAMENTE A LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD LA GUANTÍA POR SU 
NATURALEZA ES INDETERMINADA - SEXTA. - MARGINACIÓN — SE 
PROCEDERÁ 4 TOMAR NOTA Al MARGEN DF Lá MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA RESPECTO DE LA 
FRESENTE ACLARATORIA USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 
AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO NEGESARIAS PARA LA 
VALIDEZ DEL ESTE INSTRUMENTO SEPTIMA. LOS GASTOS 
CORRESPONDE AL COMPARECIENTE USTED SEÑOR NOTARIO SE 
DIGNARÁ AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 
VALIDEZ DE ESTA MINUTA, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 
DOGUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA. 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Y QUE, LOS 
COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DF SUS PARTES, 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCTORA VANESSA VELASQUEZ 
BAEZ, AFILIADA AL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO LA 
WATRÍCULA NÚMERO UNO DOS CINCO DOS TRES PARA LA CELEBRAGIÓN 
DE LA PRESENT 

    
    

   

    

  

  

  

        
     

      

    

  

    

   ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

   



lA CUARTA DEL CAN? 

  

NOTARIA SE 

    

  

$ 2 REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y LEÍDA QUE, 
COMPARECIENTE POR MÍ, EL NOTARIO SE RATIFICA Y FIFÓAA' 
EN UNIDAD DE ACTO DE TODO CUANTO DOY FE. 

    - 
ALS 

SR RENAÑKLEY SORNOZA ZURITA     
ES / 

Pébe, 
SRA. KARLA PATRICIA CEVALLOS VELASCO 

co 17914320866 

Fiscal Lobras 
SRA. FANNY MARGARITA CABRERA DAZA 

  

  

es 130396 0-2



  

y SR. PATRICIO FERNANDO CARRILLO PUERTAS 
   

ec. 103638967 

  

Daria Ene 

SRAMIRIAM LILIANA CABEZAS 
20503 116+ JAR 
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  mm RERUBLICA DEL ECUADOR Praia 

CERTIFI 

  
  

1   PI             

¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716705488 
Nombres del cludadano: ALFONSO RODRIGUEZ JOSE RAMON 
Condición dol cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento COLOMBINCOLOMBIA 
Fecha de nacimien 

  

1 DE NOVIEMBRE DE 1964 
Wacionilldad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ING ACROINDUSTRAL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge FLORIDO LOZANO MARIA FAYDE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 
Nombres del padro. ALTONSO ANGELINO 
MNombres de la macro: ROBRIGUEZ MARGARITA. 
Fecha de expodición' 26 DE JULIO DE 2011 

   
  

  

  

  

    

  

   

       



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puso 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do identificación: 1705200389   

Nombres del cludaciano GUERRA BARBOZA WITER HOMERO 

Condición del cedulado; CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento 1 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión, INGENIERO COMERGIAL 

Estado Civil, SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Focha do Matrimonio. No Regisca 
"Nombres del padre; GUERRA ESPINOZA GUSTAVO HOMERO 
Nombres de la madre" BARBOZA DOLORES 

  

Fecha de expedición" 21 DE MAYO DE 2010 

   

  

A 
a a e case ceca es ca ios 44 ri 13 Los Y 
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REPÚBLICA DI ree Gea nglav E 
pa EL ECUADOR Pruiiai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identficacion 1705031167 

Nombres del ciudadano: CABEZAS MIEIANS LILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAJQUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  Fecha de nacimiento. 25 DE AGOSTO DE 1958 
Nacionalidad. ECUATORIANA, 

Sexo, MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA. 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civil: SOLTERO 
¡Cényuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre. No Registra 
Nombres de la madre: LUZ ALBA CABEZAS 

Fecha do expedición" 18 DE ABRIL DE 2009 

  

    

1 catas «71052:02049 

a O e, 
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  lación oran eg Civ Heb Cela 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del ciudadano CARRILLO PUERTAS PATRICIO FERNANDO 

Condición del ceculado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCFAIQUITO!GONZALEZ 
SUSREZ 

Fecha de nacimiento 2 DE JUNIO DE 1959 

Nacionalidad. EOUATORIANA 
Sexo" HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión: ING.CIVL 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge. FANNY MARGARITA CABRERA DAZA 

Fecha de Matrimonio, 11 DE AGOSTO DE 1977 
ombres del padre CARRILLO CARLOS. 
Nombres de la madre: PUERTAS DOLORES 

Focha do expedición 13 DE JUNIO DE 2012 

AÑ                               
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna "rección Generals Hei Cv aan y Calc 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 1703967008 

Nombres del ciudadano: CABRERA DAZA FANNY MARGARITA 

Condición dol cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1954 

  

| 
| | 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción, SUPERIOR 

Profosión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge CARRILLO P PATRICIO FERNANDO 
Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 1977 
Nombres del padre: CABRERA TITO 
Nombres de la madre: DAZA AMÉRICA. 

    

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2015 

ENE FETASTAN SEDO GLEN ESPINOZA - PERMAN Ma MANCAA 
  

    
   

  

Y de codos 170 202aZA 

y CN         
 nceto Lemado lectnicamanto
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1714320866   

Nombres del cludadano, CEVALLOS VELASCO KARLA PATRICIA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITOISANTA PRISCA. 

  

DE19r7 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

| Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEME 

Sexo: MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: 

  

(OZA ZURITA RENAN KUEY 
Fecha do Matrimonlo. 6 DE JULIO DE 2007 
Nombres del padre. CEVALLOS PATRICIO ENRIQUE 
"Nombres dela mado: VELASCO NANCY DOLORES 
Fecha de expedición 4 DE FEBRERO DE 2012 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR anitonción y Ceduizción: voctión Gener de Maira Cv Mera y Clon 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711831707 
Nombres del ciudadano: SORNOZA ZURITA RENAN KLEY   

Cor 

  

ción del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITOSSANTA PRISCA. 
Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 197 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FOMBRE 
Instrucción 

  

UPERIOR 

Profosión: DR.EN PSICOLOGIA 

Estado Civil CASADO. 

  

Cónyuge: KARLA P CEVALLOS VELASCO 

¡cha de Matrimonio: $ DE JULIO DE 2007 

  

Nombres del padre: JUVENOMALTON SORNOZA 

Nombres dela madre: ISASSL LUZ DE A ZURITA 

  

Fecha de expodición: 18 DE MAYO DE 2009. 

  

Vd ciendo sana 

AA 
Era Coma clio Cd. nació y Cut 

     



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó anto mí, en la fecha que consta 
del presente documento y en fa de elo conflero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CONTRATO ACLARATORIA por RENAN KLEY 
'SORNOZA ZURITA Y OTROS. debidamento fimada y salada en Quito el día 
Seaside PO 

YA 
/ AB.PAUCDAVIÓ S ARELLANO SARASTI ES 

"RIO: seso CUARTO ar A pues 

/- Ba 
( 

   





Gino A 
Faotura: 003-004-000030910 20171701084000805 

PMA DO AREAS SUS 

  

 



NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZÓN. Do conformidad a la oscítura púbica do actaratona do cesión do 

partcipaciones, tomó nota al margen on la escrfura matiz de cesión de 

participaciones calobrada el siete de octubro del año dos mil quince/ante mm 

Abogado Paul David Arelano Sarasti Notario Sexagesmo Cuarto el Cantón 

Qui, otorgada por RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS /a favor de 

MIRIAM LILIANA CABEZAS Y OTROS” en los terminos constantes en la 

misma. 

Quito, 17 de octubre del 2017     
ESIMA c4, 

L, y pS | 
HO EE 

v g A 
    

o
t
a
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noraRo SexisEsmo CUARTO DEL CANTON QUITO 
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¿ REGISTRO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. ACLARAIORA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. DA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 59097.     

  

  

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: Oo = 
NÚMERO DE INSCNPCIÓN 1072 

REGISTRO BRO DECISIÓN DI FAMTOMADONS 7] 
  

2. DATOS OELACTO O CONTRATO: 
TWATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:  ACLARITORA DECESIÓN DEPARTIOPACONES DEA | 
  

  

  

E 
DOS NOR NOR SAGA CUA GU AT 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA TESEG ENTRO DE ESTUDIOS ENSESURIDAD OA A 
DOMICILO DEA COMPAÑÍA | auio     
3,_DATOS ADICIONALES: 

[SE Toma nO1A AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NY 4 DELAEGISTRO MERCANTIL DE 23/08/2085 

[IAEA ENMENDADORA, ALEACIÓN O MODIACACIÓN Al TOTO DE TA PRESENTERAZÓN, LA] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTARN EN SLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCMPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 430 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

pe 
DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA -RESOUICIÓN: 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO i G / 7 

api 

  

  

 



       

     
        

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA 
DEL CANTÓN QUITO 

AB. ESP. PAÚL ARELLANO SARASTI 

20981 

Mela escritura de 

o AE IR A 

A ea 

AAA AA 

o A 

Cuantía ———_— 

AAA 

OFICINA: 
Av. Rodrigo de Chávez 0e2-357 entre Galte y Eplicachima 

02 2611 184/ notari iabtquito.com 
mita - 
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Queso A 0 
Factura. 003-004-000009171 20151701064P04287 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

                    
   





   
A 

2. DO3-004-000009171 2O1S1701064P04287 

 



ACTO. 
EL CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GESEG 

CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA 

OTORGANTES. 
RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS 

AFAVOR DE: 
MIRIAM LILIANA CABEZAS Y OTROS 

CUANTIA 
550.00 

ESCRITURA N.- 2018-17-01-64-P-04287 

5.6. DI DOS COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA, SIETE (07) DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

QUINCE, ANTE MÍ, ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI NOTARIO 

SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA PARTE LOS SEÑORES 

RENAN KLEY SORNOZA ZURITA DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA.



KARLA PATRICIA CEVALLOS VELASCO Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, 

PUERTAS POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL EXISTENTE ENTRE ELLOS, A LOS QUE EN 

ADELANTE SE PODRA DENOMINAR * LOS CEDENTES” Y POR OTRA PARTE 

LOS SEÑORES MIRIAM LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO POR SUS PROPIOS DERECHOS Y JOSE RAMON ALFONSO 

RODRIGUEZ DE ESTADO CIVIL CASADO POR SUS PROPIOS DERECHOS, A 

LOS QUE EN ADELANTE SE LES PONDRÁ DENOMINAR "LOS CESIONARIOS”, 

CON EL FIN DE SUSCRIBIR EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA EL PRESENTE 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CESEO 

CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA. LOS COMPARFCIENTES 

SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE, YA QUE ME PRESENTAN SUS DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD: BIEN INSTRUIDOS POR MÍ, EL NOTARIO, EN EL OBJETO Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE, COMPARECEN DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 

'SU CARGO SIRVASE EXTENDER Y AUTORIZAR EL CONTRATO DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 

SEGURIDAD CIA LTDA. CONTENIDO EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

PRIMERA - COMPARECIENTES.- POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTES, 

EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, DE ESTADO CIVIL CASADO, CO!



LARIA SENAGt cla pcs 

   
  QUINTA- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL- CON LA CÉSÍÓN DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADA MEDIANTE LA PRESENTE / ESCRITURA 

PÚBLICA EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS 

  

SEGURIDAD CIA. LTDA QUEDA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE FORMA: RENAN 
KLEY SORNOZA ZURITA, CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA, MIRIAM LILIANA CABEZAS, 
DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, WITER HONERO GUERRA 
BARBOZA, CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ, 
DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, FANNY MARGARITA 
CABRERA DAZA, DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA Y GEOVANNA DEL 
ROCIO HERRERA PAZMIÑO CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA 

DANDO UN TOTAL DE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA QUE 
CORRESPONDEN AL TOTAL DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ESTO 
ES IL DOLARES. SEXTA- ANOTACIONES LOS CESIONARIOS QUEDAN 
FACULTADOS PARA SOLICITAR AL SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS SIENTE RAZÓN DE ESTA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN REFERIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, Y AL 
SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL PARA QUE ANOTE AL MARGEN DE LA 

+=



INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE. SEPTIMA - GASTOS.- TODOS LOS GASTOS 

QUE PROVOCARE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 
SERÁN DE CUENTA Y CARGO DE LOS CESIONARIOS, OCTAVA.- ACEPTACION.- 

CEDENTE Y CESIONARIOS ACEPTAN LA PRESENTE ESCRITURA EN TODO Y 
CADA UNA DE SUS PARTES POR SER HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

RESPECTIVOS INTERESES, DECLARANDO QUE NADA TIENEN QUE 

  

RECLAMARSE ENTRE SÍ. NOVENA- DOMICILIO.» PARA TODOS LOS EFECTOS 

DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES 
FLIAN SU DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, SOMETIÉNDOSE A LOS 
JUECES COMPETENTES DE LA MISMA Y AL TRÁMITE VERBAL SUMARIO. 
USTED SEÑOR NOTARIO SÍRVASE AGREGAR LAS DEMÁS CLAUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

HASTA AQUÍLA MINUTA. QUE JUNTO CON LOS DOGUMENTOS ANEXOS Y 
HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA — A ESCRITURA 
PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL Y QUE LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCIORA VANESSA 

VELÁSQUEZ, AFILIADA AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO LA 
MATRÍCULA NÚMERO DOCE MIL QUINIENTOS VEINTE Y TRES PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PREGEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE 
LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR ll, El NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

  

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA El 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY FE,



   CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR 

FERNANDO CARRILLO PUERTAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y P) 

  

QUE REPRESENTAN DE 

POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE 
LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO CIVIL SOLTERO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ DE 
ESTADO ONIL CASADO POR SUS PROPIOS DERECHOS SEGUNDA. 
ANTEGEDENTES- UNO) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL 
QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS SE CONSTITUYÓ LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CESEO CENTRO DE ESTUDIOS 
EN SEGURIDAD MISMA QUE FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO, EL VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL DOS Il. QUINCE. DOS) LA. 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE QUINCE DE SEPTIEMBRE 

  

DE DOS MIL QUINCE, DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 
SEGURIDAD CÍA. LTDA,, AUTORIZÓ LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DEL. 

VORES MIRIAM 

  

SOCIO RENAN KLEY SORNOZA ZURITA A FAVOR DE LOS Si 
LILIANA CABEZAS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA Y JOSE RAMON 
ALFONSO RODRIGUEZ Y DE LA SOCIA FANNY MARGARITA GABRERA DAZA A 
FAVOR DE LOS SEÑORES MIRIAM LILIANA CABEZAS(Y_SEÑOR WITER 
[HOMERO GUERRA BARBOZA LOS DETALLES DE LA CESION CONSTAN EN EL. 
AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL QUE PASA A SER. 
HABILITANTE DE LA PRESENTE ESORITURA, CONFORME LA DISPOSICIÓN 

   



CONTENIDA EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS SE 

  

INCORPORARA AL PROTOCOLO EL CERTIFICADO GOMFERIDO POR LA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES UNO) EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA 2URITA CEDE Y 
TRANSFIERE CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA MIRIAM 
LILIANA CABEZAS. DOS) EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA CEDE Y 
TRANSFIERE CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR WITER HOMERO 
GUERRA BARBOZA, TRES) El. SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA CEDE Y 
TRANSFIERE DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR. 
JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ. CUATRO) LA SEÑORA FANNY 
MARGARITA CABRERA DAZA CEDE Y TRANSFIERE CIENTO CINCUENTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA MIRIAM LILIANA: 
CABEZAS LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPORTA EL 
VALOR NOMINAL DE DICHAS PARTES SOCIALES ASÍ COMO LOS DERECHOS 
QUE CORRESPONDEN A ESTAS POR CUENTA DE RESERVAS 
REVALORIZACIONES, SUPERÁVIT Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO DE TAL 
MANERA QUE LOS CEDENTES AL CEDER SUS PARTICIPACIONES LO HACEN 
CON TODOS SUS DERECHOS, VENTAJAS Y PRIVILEGIOS. CUARTA.- VALOR DE 
LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO LA PRESENTE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SE EFECTÚA POR EL VALOR NORINAL, EL MISMO QUE ES 
PAGADO POR LOS CESIONARIOS A LOS CEDENTE: 

  

DE CONTADO Y EN +



  

SRA KARLA ás CEVALLOS VELASCO 
EC. Hioaore € 

    

SR, PATRICIO FERNANDO CARRILLO PUERTAS 
ce 

  

SRA. MIRIAM LILIANA. CABEZAS 

 



    od 
SR. WITER HOMERO GUERRA BARBOZA 
O JRIACNe a 

    

     

    

SR_JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ 
AN 

  

AB. PAÚEDAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARIO SÉXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA. 

En la cludad de Quito, a los quince días del mes de septembre del 2015, a las diez 
horas, en el comicllo de la compañía CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 
SEGURIDAD CIA. LTDA, uticado en ía Av América N39-388 y Av 10 de Agosto de 
esta ciudad de Quilo, se encuentran reunidos los socios señores: RENAN KLEY 
SORNOZA ZURITA, propietario de quinientas paricipaciones y con derecho a 
quinientos wolos, FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, plupietaria de cualrocientos. 
participaciones y con derecho a cuatrocientos votos y GEOVANNA DEL ROCIO 
HERRERA PAZMIÑO, propietana de cien paricipaciones y con derecho a cien votos; 
quienes representan la totalidad del capital social de la compañía y por lo tanto 
úcorsienten en la celebración de la Junta General Universal de Socios al tenor de lo 
dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, Actúa como Secretaño de ln Junta 
General Universal de Socios el señor RENAN KLEY SORNOZA ZURITA y como 
Presitente la señora GEOVANNA DEL ROCIO HERRERA PAZMIÑO. Una vez 
constituida la Junta, ol Presidente ordena que, mediante secretaría se constate la 
teesenco de la takiad del caplal social de s compas, (al como sa deal a 
continuación 

  

  

      

E za E E A E 
Acto seguido el secretario da lectura al punto a tratar en et siguiente orcen del dí. 

  

Autorizar al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA ía cesión de participaciones a fos 
Señores MIRIAN LILIANA CABEZAS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA Y JOSE 
RAMON ALFONSO RODRIGUEZ. 

Autorizar a la socia FANNY MARGARITA CABRERA DAZA la cesión de 
participaciones a la soñora MIRIAK LILIANA CABEZAS. 

“Toda vez que se encuentra presento la olalidad dol capital social de la compañía, se 
dertera la misma como Junta General Universal al lenor de lo dispuesto en os artículos 
119 y 238 de la Ley de Compañías vigente. 

  

Preside la sosión la señora GEOVANNA DEL ROCIO HERRERA PAZMIÑO en su 
Calidad de Presidenta y actúa como secretario cl señor RENAN KLEY SORNOZA 
ZURITA, en su calidad de Gerente Gonora! 

La Presidencia propone tratar como dnico punto en el orden del día la autorización para 
realizarla cesión de paricipacicres que se detal a continuación.



Aprobado el mencionado orden del día de inmediato se lo pa: 
unánime so autoriza:     1. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, para ceaer cien 

un dólar cada una (100) a favor de la señora MIRIAM LILIANA 

2. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA para ceder cincuenta 
participaciones de un dólar cada una (50) a favor cel señor WITER HOMERO 
GUERRA BARBOZA 

3. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, para ceder doscientas cincuenta 
participaciones de un dólar cada una (250) a favor del señor JOSE RAMON 
ALFONSO RODRIGUEZ. 

Ala socia FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, para cetier ciento cincuenta 
participaciones de un délar cada una (150) a favor de la señora MIRIAM LILIANA. 
CABEZAS. 

El cuadro actual de integración de captal es el siguiente 
    

  

socio. Sas 
RENAN KIEV SORNOZA] 
cra. 
FAR MARGARITA CABRERA! 
Deza, 
GEOVANIA — DEL 30CO HERRERA PAZMINO 

    

  

  

  

Hora. 1000 

Elnuevo cuadro de integración después ae la cesión de participaciones. 
      

  

socio, [sarral acruaL 
[RENAN KIEV SORNOZA| 
'zurTa, 
MIRISRRTILIONA CABEZA 
  Jose RAMÓN ALFOW 

RODRIGUEZ 20 
EA MARARITA CABRERA (6 

fo 

       GEOVANWA — DEL 
HERRERA PAZUINO,             tora 1009 

  

 



Los socios expresan su autorización para que la mencionada cesión de partcipaciones 
se leve a cabo mediante escriura pública 
Resuelos los punios del orden del día, el Presidente concede un receso de treinia 
minutos para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las once horas, 
se d3 lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus partes, femando pará 
constancia los socios, en unanimidad de acto 

  

Por o aber otro punto que Water el Prosidente decisra congluda le sesión a las once 
horas y dlez minutos. 

sa Cola dec Hguá Pazo.      
Lr" 

Sr Renafí Key Somoza Zurita 
Socio- Gérente General 

  

Sra. Fany Margarte Cabrera Zurita 
Socia



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presento CESION DE 
PARTICIPACIONES, cuyo texto antecedo, al margen de la 
respacia esertura matriz por la cual so constituyó la compañía 
CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA,, 
dl quince de juio ds dos mil quince - 
Out trece de Octubre de dos mi quince 
Im 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCIUPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAAILIDAD 
RADA, 

[meno DE REPERTORIO: 
ECHA DEINSCMPCIÓN. 

iúmeno DESCRIPCIÓN ———T 

  

  

     WATURALEZADELACTO O CONTRATO” | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CORP DE 
PESPONSABIUDAD LAIADA 
  

  

      BOS NOTA: TIOTARA SERAGÉSIMA CUATE TAO 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA ESG CENTAD DE ESTUDIOS EN SEGUTIDAD CIA, IDA, 
DOMIGUO DELA COMPAÑÍA aaa 
  

  

DATOS ADICIONALES: PE 
ES CEDEMTES TRANS EFE SSOVANTIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AOS EESDNAROS, 
SETORIO MOTA AL MARGER DE LX NSCRIZCION NRO. 24 DEL REGISINO MENCIAT DE FECHA 25. 

PEJUNO DEL DIS. 

  

  

COCER ERGENDADOA ALTERACIÓN O MSDACIOÓN ATENTO DE LA PRESENTE RETO TA] 
rvsaDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN PX BLANCO NO SON NECESARIOS PaRa 12 VALIDEZ 
"DE PROCESO DE MISCRIPCIÓN, SEGUI La HORTA VIGENTE,     

NEU Í) DELMES OE OCN DOS sc, 

LN 
(ZABETI CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - MES á 

    

  

    
'RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DECIA DO AFGISTRO: 4. SDE DIIEWIRE MSS-78Y GASPAR DE az 
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Quito, 15 de Septiembre del 2015 

CERTIFICADO 
RENAN KLEY SORNOZA ZURITA. en calidad de Gerente General dels Compañia CESEG Centro 

de Estudios en Seguridad Cía. Lada, Certifica lo siguente: que los socios Renán Key Sornora 
Zurita, es titular de qumientas participaciones de un dóler de las Estados Unidos de 
Norteamérica cado una, Fany Margorta Cabrera Duza cuatrocientas participaciones de un 
dólar delos Estados Unidos de Nortenmérica cada una, Geovanna del oció Herrera Pseriño 
Cien participaciones de un délar de los Estados Unidos de Mortesmérica cada una 

Quienes fueron autorizados por unanimidad por la Junta General de Socios para la cesión de 
parvespaciones. 

Atentameme” 

Renán Kley Sornoza Zurita 
Gerente General 
Compañía CESEG Centro de Estudios an Seguridad Cía Ltd, 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- So otorgó ante mi, en la fecha que 
consta del presento documento y en fe de ollo confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA CESEG / CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. 
LTDA. sellada on Quito ol día de hoy sioto de octubro del año dos mil 
lnea, orde por RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTRQPsEtnag % o e, 

E 
¿E h 
cares 

nao ARELLANO 
¡GESIMO CU. [ON QUITO. 

         
  

  

NOTAR]!





     

Qi In 
Factura: 001-004-009014080 

DO 
001001863. te 

   



NOTARÍA 64 
     

  

      
  

         



Cas. 0 
Factura 009-004-000090909 20171701084P02695 
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NOTARTA SEXAGESIMA CUARTA DEI € 
QUITO 

ESCRITURA N.- 2017-17-01-064-P02695 

CONTRATO DE ACLARATORIA 

OTORGADO POR. 

  

RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS. / 

AFAVORDE 

NRIAMILIANA CABEZAS Y OTROS. 

CUANTA: 

INDETERMINADA: 

S.S DI 2 COPIAS 

EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO. DISTRITO 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE ANTE MÍ 
ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO PUBLICO 
SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN COMO 
CEDENTES LOS SEÑORES RENAN KLEY SORNOZA ZURITA DE 
ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARLA PATRICIA CEVALLOS 
VELASCO, Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL 
CASADA GON EL SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, Y COMO 
CESIONARIOS LA SEÑORA MIRIAM LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL 
SOLTERA Y EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO Y EL SEÑOR ALFONSO RODRÍGUEZ JOSÉ RAMÓN 
DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS COMPARECIENTES SON DE



NACIONALIDAD — ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN 
ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, YA QUE ME PRESENTAN 
SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD; CUYAS FOTOCOPIAS SOLICITAN SE 
AGREGUEN DEBIDAMENTE CERTIFICADAS, Y ME AUTORIZAN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE GESTIÓN DE IDENTIDAD Y DATOS CIVILES A LA OBTENCIÓN 
DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO 
CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ONIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTE, 
ADVERTIDOS LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS 
EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 
QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, BIEN INSTRUIDOS POR MÍ, EL 
NOTARIO, EN EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A 
LA QUE PROCEDEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE Y PARA EL EFECTO 
COMPARECEN DE CONFORMIDAD CON LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, 
CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR 
UNA MÁS EN LA CONSTE UN CONTRATO DE ACLARATORIO DE CESION DE 
PARTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS. 
PRIMERA COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 
ESCRITURA COMPARECEN LOS SEÑORES RENAN KLEY SORNOZA ZURITA 
DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARLA PATRICIA CEVALLOS 
VELASCO, DOMICILIADOS EN LAS CALLES AVENIDA AMERICA N- TREINTA 
Y NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE AGOSTO DE ESTA CIUDAD DE QUITO 
TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO OCHO CERO SIETE UNO UNO 
CORREO ELECTRONICO GGAVILANESCESEGAGMAILCOM. Y FANNY 

MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR 
PATRICIO FERNANDO CARRILLO, DOMICILIADOS EN Las CaLLkS



  

GESIMA CUARTA DEL Can do 
QUITO 

      

CORREO ELECTRONICO COAVILANESCESEGOOMAI COM, LA 
MIRIAM LILIANA CABEZAS DEESTADO CIVIL SOLTERA , DOMICILJÁDOS EN 
LAS CALLES AVENIDA AMERICA N- TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE 
AGOSTO DE ESTA CIUDAD BE QUITO , TELEFONO CERO MUEVE OCHO 
SIETE CERO OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO EJECTRONICO 
GGAVILANESCESEGAGHAN COM, EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA 
BARBOZA DE ESTADO CIMIL SOLTERO , DOMICILIADOS EN LAS CALLES 
AVENIDA AMERICA N TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ Di AGOSTO DE 
ESTA CIUDAD DE QUITO . TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO 
OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO ELECTRONICO 
GGAVILANESCESEGEGMALCOM, Y El SEÑOR ALFONSO RODRIGUEZ 
JOSE RAMON DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADOS EN LAS CALLES 
AVENIDA AMERICA N- TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE AGOSTO DE 
ESTA CIUDAD DE QUITO TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO 
OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO ELECTRONICO 

NILANESCESEGEGMAL COM, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS, SIENDO CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE 
SEGUNDA ANTECEDENTES LOS SEÑORES REMAN KLEY SORNOZA 
ZURITA DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARIA PATRICIA 
CEVALLOS VELASCO Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO 
CIVIL CASADA CON El SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, LA 
SEÑORA MIRIAM LILIANA OABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA, EL SEÑOR 
WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO CIVIL SOLTERO Y EL 
SEÑOR ALFONSO RODRIGUEZ JOSE RAMÓN — MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTI A COMPAÑÍA CESEG 
CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA.LTDA CELEBRADA EL SIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MAIL QUINCE ANTE EL ABOGADO PAUL ARELLANO 
SARASTI NOTARIO SEXACÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, POR UN 

    

   

      

  

  

    

    
  

    

160, 
0, 

   
   

       



  'ROR DETALLARON EN EL NUMERAL DOS DE LA CLAUSULA SEGUNDA 
DE ANTECEDENTES QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS, AUTORIZÓ LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD GIALTDA DE 
La SOCIA FANNY MARGARITA CABRERA DAZA A FAVOR DE LOS SEÑORES 
MIRIAM. LILIANA CABEZAS Y EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA 
BARBOZA TERCERA ACLARATORIA- CON ESTE ANTECEDENTE POR. 
MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ACLARA QUE LA SOCIA FANNY 
MARGARITA CABRERA DAZA CEDE Y TRANFIERE SUS PARTICIPACIONES 
UNICAMENTE A FOVOR DE LA SEÑORA MIRIAM LILIANA CABEZAS Y NO A 
FAVOR DEL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA BARBOZA. CUARTA, - SE 
DIONARÁ DISPONER LA MARGINACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA EN 
La NOTARÍA CORRESPONDIENTE. QUINTA - AUTORIZACION, INSCRIPCION 
Y CUANTIA: 10S CONPARECIENTES SE AUTORIZAN MUTUAMENTE A LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD LA GUANTÍA POR SU 
NATURALEZA ES INDETERMINADA - SEXTA. - MARGINACIÓN — SE 
PROCEDERÁ 4 TOMAR NOTA Al MARGEN DF Lá MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA RESPECTO DE LA 
FRESENTE ACLARATORIA USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 
AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO NEGESARIAS PARA LA 
VALIDEZ DEL ESTE INSTRUMENTO SEPTIMA. LOS GASTOS 
CORRESPONDE AL COMPARECIENTE USTED SEÑOR NOTARIO SE 
DIGNARÁ AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 
VALIDEZ DE ESTA MINUTA, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 
DOGUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA. 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Y QUE, LOS 
COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DF SUS PARTES, 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCTORA VANESSA VELASQUEZ 
BAEZ, AFILIADA AL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO LA 
WATRÍCULA NÚMERO UNO DOS CINCO DOS TRES PARA LA CELEBRAGIÓN 
DE LA PRESENT 

    
    

   

    

  

  

  

        
     

      

    

  

    

   ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

   



lA CUARTA DEL CAN? 

  

NOTARIA SE 

    

  

$ 2 REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y LEÍDA QUE, 
COMPARECIENTE POR MÍ, EL NOTARIO SE RATIFICA Y FIFÓAA' 
EN UNIDAD DE ACTO DE TODO CUANTO DOY FE. 

    - 
ALS 

SR RENAÑKLEY SORNOZA ZURITA     
ES / 

Pébe, 
SRA. KARLA PATRICIA CEVALLOS VELASCO 

co 17914320866 

Fiscal Lobras 
SRA. FANNY MARGARITA CABRERA DAZA 

  

  

es 130396 0-2



  

y SR. PATRICIO FERNANDO CARRILLO PUERTAS 
   

ec. 103638967 

  

Daria Ene 

SRAMIRIAM LILIANA CABEZAS 
20503 116+ JAR 
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  mm RERUBLICA DEL ECUADOR Praia 

CERTIFI 

  
  

1   PI             

¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716705488 
Nombres del cludadano: ALFONSO RODRIGUEZ JOSE RAMON 
Condición dol cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento COLOMBINCOLOMBIA 
Fecha de nacimien 

  

1 DE NOVIEMBRE DE 1964 
Wacionilldad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ING ACROINDUSTRAL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge FLORIDO LOZANO MARIA FAYDE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 
Nombres del padro. ALTONSO ANGELINO 
MNombres de la macro: ROBRIGUEZ MARGARITA. 
Fecha de expodición' 26 DE JULIO DE 2011 

   
  

  

  

  

    

  

   

       



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puso 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do identificación: 1705200389   

Nombres del cludaciano GUERRA BARBOZA WITER HOMERO 

Condición del cedulado; CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento 1 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión, INGENIERO COMERGIAL 

Estado Civil, SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Focha do Matrimonio. No Regisca 
"Nombres del padre; GUERRA ESPINOZA GUSTAVO HOMERO 
Nombres de la madre" BARBOZA DOLORES 

  

Fecha de expedición" 21 DE MAYO DE 2010 

   

  

A 
a a e case ceca es ca ios 44 ri 13 Los Y 
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REPÚBLICA DI ree Gea nglav E 
pa EL ECUADOR Pruiiai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identficacion 1705031167 

Nombres del ciudadano: CABEZAS MIEIANS LILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAJQUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  Fecha de nacimiento. 25 DE AGOSTO DE 1958 
Nacionalidad. ECUATORIANA, 

Sexo, MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA. 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civil: SOLTERO 
¡Cényuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre. No Registra 
Nombres de la madre: LUZ ALBA CABEZAS 

Fecha do expedición" 18 DE ABRIL DE 2009 

  

    

1 catas «71052:02049 

a O e, 

  

   

  

                  e   

  

 



 



  

  lación oran eg Civ Heb Cela 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del ciudadano CARRILLO PUERTAS PATRICIO FERNANDO 

Condición del ceculado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCFAIQUITO!GONZALEZ 
SUSREZ 

Fecha de nacimiento 2 DE JUNIO DE 1959 

Nacionalidad. EOUATORIANA 
Sexo" HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión: ING.CIVL 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge. FANNY MARGARITA CABRERA DAZA 

Fecha de Matrimonio, 11 DE AGOSTO DE 1977 
ombres del padre CARRILLO CARLOS. 
Nombres de la madre: PUERTAS DOLORES 

Focha do expedición 13 DE JUNIO DE 2012 

AÑ                               

  
  

 



  

O A 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna "rección Generals Hei Cv aan y Calc 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 1703967008 

Nombres del ciudadano: CABRERA DAZA FANNY MARGARITA 

Condición dol cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1954 

  

| 
| | 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción, SUPERIOR 

Profosión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge CARRILLO P PATRICIO FERNANDO 
Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 1977 
Nombres del padre: CABRERA TITO 
Nombres de la madre: DAZA AMÉRICA. 

    

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2015 

ENE FETASTAN SEDO GLEN ESPINOZA - PERMAN Ma MANCAA 
  

    
   

  

Y de codos 170 202aZA 

y CN         
 nceto Lemado lectnicamanto
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1714320866   

Nombres del cludadano, CEVALLOS VELASCO KARLA PATRICIA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITOISANTA PRISCA. 

  

DE19r7 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

| Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEME 

Sexo: MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: 

  

(OZA ZURITA RENAN KUEY 
Fecha do Matrimonlo. 6 DE JULIO DE 2007 
Nombres del padre. CEVALLOS PATRICIO ENRIQUE 
"Nombres dela mado: VELASCO NANCY DOLORES 
Fecha de expedición 4 DE FEBRERO DE 2012 

      
   
  

  

LL 

  

  
        

  
    

  

     



 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR anitonción y Ceduizción: voctión Gener de Maira Cv Mera y Clon 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711831707 
Nombres del ciudadano: SORNOZA ZURITA RENAN KLEY   

Cor 

  

ción del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITOSSANTA PRISCA. 
Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 197 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FOMBRE 
Instrucción 

  

UPERIOR 

Profosión: DR.EN PSICOLOGIA 

Estado Civil CASADO. 

  

Cónyuge: KARLA P CEVALLOS VELASCO 

¡cha de Matrimonio: $ DE JULIO DE 2007 

  

Nombres del padre: JUVENOMALTON SORNOZA 

Nombres dela madre: ISASSL LUZ DE A ZURITA 

  

Fecha de expodición: 18 DE MAYO DE 2009. 

  

Vd ciendo sana 

AA 
Era Coma clio Cd. nació y Cut 

     



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó anto mí, en la fecha que consta 
del presente documento y en fa de elo conflero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CONTRATO ACLARATORIA por RENAN KLEY 
'SORNOZA ZURITA Y OTROS. debidamento fimada y salada en Quito el día 
Seaside PO 

YA 
/ AB.PAUCDAVIÓ S ARELLANO SARASTI ES 

"RIO: seso CUARTO ar A pues 

/- Ba 
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Gino A 
Faotura: 003-004-000030910 20171701084000805 

PMA DO AREAS SUS 

  

 



NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZÓN. Do conformidad a la oscítura púbica do actaratona do cesión do 

partcipaciones, tomó nota al margen on la escrfura matiz de cesión de 

participaciones calobrada el siete de octubro del año dos mil quince/ante mm 

Abogado Paul David Arelano Sarasti Notario Sexagesmo Cuarto el Cantón 

Qui, otorgada por RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS /a favor de 

MIRIAM LILIANA CABEZAS Y OTROS” en los terminos constantes en la 

misma. 

Quito, 17 de octubre del 2017     
ESIMA c4, 

L, y pS | 
HO EE 

v g A 
    

o
t
a
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noraRo SexisEsmo CUARTO DEL CANTON QUITO 
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¿ REGISTRO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. ACLARAIORA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. DA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 59097.     

  

  

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: Oo = 
NÚMERO DE INSCNPCIÓN 1072 

REGISTRO BRO DECISIÓN DI FAMTOMADONS 7] 
  

2. DATOS OELACTO O CONTRATO: 
TWATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:  ACLARITORA DECESIÓN DEPARTIOPACONES DEA | 
  

  

  

E 
DOS NOR NOR SAGA CUA GU AT 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA TESEG ENTRO DE ESTUDIOS ENSESURIDAD OA A 
DOMICILO DEA COMPAÑÍA | auio     
3,_DATOS ADICIONALES: 

[SE Toma nO1A AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NY 4 DELAEGISTRO MERCANTIL DE 23/08/2085 

[IAEA ENMENDADORA, ALEACIÓN O MODIACACIÓN Al TOTO DE TA PRESENTERAZÓN, LA] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTARN EN SLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCMPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 430 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

pe 
DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA -RESOUICIÓN: 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO i G / 7 

api 

  

  

 



       

     
        

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA 
DEL CANTÓN QUITO 

AB. ESP. PAÚL ARELLANO SARASTI 

20981 

Mela escritura de 

o AE IR A 

A ea 

AAA AA 

o A 

Cuantía ———_— 

AAA 

OFICINA: 
Av. Rodrigo de Chávez 0e2-357 entre Galte y Eplicachima 

02 2611 184/ notari iabtquito.com 
mita - 
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Queso A 0 
Factura. 003-004-000009171 20151701064P04287 
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2. DO3-004-000009171 2O1S1701064P04287 

 



ACTO. 
EL CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GESEG 

CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA 

OTORGANTES. 
RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS 

AFAVOR DE: 
MIRIAM LILIANA CABEZAS Y OTROS 

CUANTIA 
550.00 

ESCRITURA N.- 2018-17-01-64-P-04287 

5.6. DI DOS COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA, SIETE (07) DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

QUINCE, ANTE MÍ, ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI NOTARIO 

SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA PARTE LOS SEÑORES 

RENAN KLEY SORNOZA ZURITA DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA.



KARLA PATRICIA CEVALLOS VELASCO Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, 

PUERTAS POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL EXISTENTE ENTRE ELLOS, A LOS QUE EN 

ADELANTE SE PODRA DENOMINAR * LOS CEDENTES” Y POR OTRA PARTE 

LOS SEÑORES MIRIAM LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO POR SUS PROPIOS DERECHOS Y JOSE RAMON ALFONSO 

RODRIGUEZ DE ESTADO CIVIL CASADO POR SUS PROPIOS DERECHOS, A 

LOS QUE EN ADELANTE SE LES PONDRÁ DENOMINAR "LOS CESIONARIOS”, 

CON EL FIN DE SUSCRIBIR EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA EL PRESENTE 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CESEO 

CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA. LOS COMPARFCIENTES 

SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE, YA QUE ME PRESENTAN SUS DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD: BIEN INSTRUIDOS POR MÍ, EL NOTARIO, EN EL OBJETO Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE, COMPARECEN DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 

'SU CARGO SIRVASE EXTENDER Y AUTORIZAR EL CONTRATO DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 

SEGURIDAD CIA LTDA. CONTENIDO EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

PRIMERA - COMPARECIENTES.- POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTES, 

EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, DE ESTADO CIVIL CASADO, CO!



LARIA SENAGt cla pcs 

   
  QUINTA- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL- CON LA CÉSÍÓN DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADA MEDIANTE LA PRESENTE / ESCRITURA 

PÚBLICA EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS 

  

SEGURIDAD CIA. LTDA QUEDA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE FORMA: RENAN 
KLEY SORNOZA ZURITA, CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA, MIRIAM LILIANA CABEZAS, 
DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, WITER HONERO GUERRA 
BARBOZA, CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ, 
DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, FANNY MARGARITA 
CABRERA DAZA, DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA Y GEOVANNA DEL 
ROCIO HERRERA PAZMIÑO CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA 

DANDO UN TOTAL DE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA QUE 
CORRESPONDEN AL TOTAL DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ESTO 
ES IL DOLARES. SEXTA- ANOTACIONES LOS CESIONARIOS QUEDAN 
FACULTADOS PARA SOLICITAR AL SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS SIENTE RAZÓN DE ESTA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN REFERIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, Y AL 
SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL PARA QUE ANOTE AL MARGEN DE LA 

+=



INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE. SEPTIMA - GASTOS.- TODOS LOS GASTOS 

QUE PROVOCARE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 
SERÁN DE CUENTA Y CARGO DE LOS CESIONARIOS, OCTAVA.- ACEPTACION.- 

CEDENTE Y CESIONARIOS ACEPTAN LA PRESENTE ESCRITURA EN TODO Y 
CADA UNA DE SUS PARTES POR SER HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

RESPECTIVOS INTERESES, DECLARANDO QUE NADA TIENEN QUE 

  

RECLAMARSE ENTRE SÍ. NOVENA- DOMICILIO.» PARA TODOS LOS EFECTOS 

DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES 
FLIAN SU DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, SOMETIÉNDOSE A LOS 
JUECES COMPETENTES DE LA MISMA Y AL TRÁMITE VERBAL SUMARIO. 
USTED SEÑOR NOTARIO SÍRVASE AGREGAR LAS DEMÁS CLAUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

HASTA AQUÍLA MINUTA. QUE JUNTO CON LOS DOGUMENTOS ANEXOS Y 
HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA — A ESCRITURA 
PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL Y QUE LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCIORA VANESSA 

VELÁSQUEZ, AFILIADA AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO LA 
MATRÍCULA NÚMERO DOCE MIL QUINIENTOS VEINTE Y TRES PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PREGEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE 
LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR ll, El NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

  

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA El 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY FE,



   CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR 

FERNANDO CARRILLO PUERTAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y P) 

  

QUE REPRESENTAN DE 

POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE 
LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO CIVIL SOLTERO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ DE 
ESTADO ONIL CASADO POR SUS PROPIOS DERECHOS SEGUNDA. 
ANTEGEDENTES- UNO) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL 
QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS SE CONSTITUYÓ LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CESEO CENTRO DE ESTUDIOS 
EN SEGURIDAD MISMA QUE FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO, EL VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL DOS Il. QUINCE. DOS) LA. 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE QUINCE DE SEPTIEMBRE 

  

DE DOS MIL QUINCE, DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 
SEGURIDAD CÍA. LTDA,, AUTORIZÓ LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DEL. 

VORES MIRIAM 

  

SOCIO RENAN KLEY SORNOZA ZURITA A FAVOR DE LOS Si 
LILIANA CABEZAS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA Y JOSE RAMON 
ALFONSO RODRIGUEZ Y DE LA SOCIA FANNY MARGARITA GABRERA DAZA A 
FAVOR DE LOS SEÑORES MIRIAM LILIANA CABEZAS(Y_SEÑOR WITER 
[HOMERO GUERRA BARBOZA LOS DETALLES DE LA CESION CONSTAN EN EL. 
AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL QUE PASA A SER. 
HABILITANTE DE LA PRESENTE ESORITURA, CONFORME LA DISPOSICIÓN 

   



CONTENIDA EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS SE 

  

INCORPORARA AL PROTOCOLO EL CERTIFICADO GOMFERIDO POR LA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES UNO) EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA 2URITA CEDE Y 
TRANSFIERE CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA MIRIAM 
LILIANA CABEZAS. DOS) EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA CEDE Y 
TRANSFIERE CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR WITER HOMERO 
GUERRA BARBOZA, TRES) El. SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA CEDE Y 
TRANSFIERE DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR. 
JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ. CUATRO) LA SEÑORA FANNY 
MARGARITA CABRERA DAZA CEDE Y TRANSFIERE CIENTO CINCUENTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA MIRIAM LILIANA: 
CABEZAS LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPORTA EL 
VALOR NOMINAL DE DICHAS PARTES SOCIALES ASÍ COMO LOS DERECHOS 
QUE CORRESPONDEN A ESTAS POR CUENTA DE RESERVAS 
REVALORIZACIONES, SUPERÁVIT Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO DE TAL 
MANERA QUE LOS CEDENTES AL CEDER SUS PARTICIPACIONES LO HACEN 
CON TODOS SUS DERECHOS, VENTAJAS Y PRIVILEGIOS. CUARTA.- VALOR DE 
LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO LA PRESENTE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SE EFECTÚA POR EL VALOR NORINAL, EL MISMO QUE ES 
PAGADO POR LOS CESIONARIOS A LOS CEDENTE: 

  

DE CONTADO Y EN +



  

SRA KARLA ás CEVALLOS VELASCO 
EC. Hioaore € 

    

SR, PATRICIO FERNANDO CARRILLO PUERTAS 
ce 

  

SRA. MIRIAM LILIANA. CABEZAS 

 



    od 
SR. WITER HOMERO GUERRA BARBOZA 
O JRIACNe a 

    

     

    

SR_JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ 
AN 

  

AB. PAÚEDAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARIO SÉXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

/
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA. 

En la cludad de Quito, a los quince días del mes de septembre del 2015, a las diez 
horas, en el comicllo de la compañía CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 
SEGURIDAD CIA. LTDA, uticado en ía Av América N39-388 y Av 10 de Agosto de 
esta ciudad de Quilo, se encuentran reunidos los socios señores: RENAN KLEY 
SORNOZA ZURITA, propietario de quinientas paricipaciones y con derecho a 
quinientos wolos, FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, plupietaria de cualrocientos. 
participaciones y con derecho a cuatrocientos votos y GEOVANNA DEL ROCIO 
HERRERA PAZMIÑO, propietana de cien paricipaciones y con derecho a cien votos; 
quienes representan la totalidad del capital social de la compañía y por lo tanto 
úcorsienten en la celebración de la Junta General Universal de Socios al tenor de lo 
dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, Actúa como Secretaño de ln Junta 
General Universal de Socios el señor RENAN KLEY SORNOZA ZURITA y como 
Presitente la señora GEOVANNA DEL ROCIO HERRERA PAZMIÑO. Una vez 
constituida la Junta, ol Presidente ordena que, mediante secretaría se constate la 
teesenco de la takiad del caplal social de s compas, (al como sa deal a 
continuación 

  

  

      

E za E E A E 
Acto seguido el secretario da lectura al punto a tratar en et siguiente orcen del dí. 

  

Autorizar al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA ía cesión de participaciones a fos 
Señores MIRIAN LILIANA CABEZAS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA Y JOSE 
RAMON ALFONSO RODRIGUEZ. 

Autorizar a la socia FANNY MARGARITA CABRERA DAZA la cesión de 
participaciones a la soñora MIRIAK LILIANA CABEZAS. 

“Toda vez que se encuentra presento la olalidad dol capital social de la compañía, se 
dertera la misma como Junta General Universal al lenor de lo dispuesto en os artículos 
119 y 238 de la Ley de Compañías vigente. 

  

Preside la sosión la señora GEOVANNA DEL ROCIO HERRERA PAZMIÑO en su 
Calidad de Presidenta y actúa como secretario cl señor RENAN KLEY SORNOZA 
ZURITA, en su calidad de Gerente Gonora! 

La Presidencia propone tratar como dnico punto en el orden del día la autorización para 
realizarla cesión de paricipacicres que se detal a continuación.



Aprobado el mencionado orden del día de inmediato se lo pa: 
unánime so autoriza:     1. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, para ceaer cien 

un dólar cada una (100) a favor de la señora MIRIAM LILIANA 

2. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA para ceder cincuenta 
participaciones de un dólar cada una (50) a favor cel señor WITER HOMERO 
GUERRA BARBOZA 

3. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, para ceder doscientas cincuenta 
participaciones de un dólar cada una (250) a favor del señor JOSE RAMON 
ALFONSO RODRIGUEZ. 

Ala socia FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, para cetier ciento cincuenta 
participaciones de un délar cada una (150) a favor de la señora MIRIAM LILIANA. 
CABEZAS. 

El cuadro actual de integración de captal es el siguiente 
    

  

socio. Sas 
RENAN KIEV SORNOZA] 
cra. 
FAR MARGARITA CABRERA! 
Deza, 
GEOVANIA — DEL 30CO HERRERA PAZMINO 

    

  

  

  

Hora. 1000 

Elnuevo cuadro de integración después ae la cesión de participaciones. 
      

  

socio, [sarral acruaL 
[RENAN KIEV SORNOZA| 
'zurTa, 
MIRISRRTILIONA CABEZA 
  Jose RAMÓN ALFOW 

RODRIGUEZ 20 
EA MARARITA CABRERA (6 

fo 

       GEOVANWA — DEL 
HERRERA PAZUINO,             tora 1009 

  

 



Los socios expresan su autorización para que la mencionada cesión de partcipaciones 
se leve a cabo mediante escriura pública 
Resuelos los punios del orden del día, el Presidente concede un receso de treinia 
minutos para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las once horas, 
se d3 lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus partes, femando pará 
constancia los socios, en unanimidad de acto 

  

Por o aber otro punto que Water el Prosidente decisra congluda le sesión a las once 
horas y dlez minutos. 

sa Cola dec Hguá Pazo.      
Lr" 

Sr Renafí Key Somoza Zurita 
Socio- Gérente General 

  

Sra. Fany Margarte Cabrera Zurita 
Socia



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presento CESION DE 
PARTICIPACIONES, cuyo texto antecedo, al margen de la 
respacia esertura matriz por la cual so constituyó la compañía 
CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA,, 
dl quince de juio ds dos mil quince - 
Out trece de Octubre de dos mi quince 
Im 

 



REGIS 
MERCAN 

QUÍT 

23
 

=9
 

  

O: 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCIUPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAAILIDAD 
RADA, 

[meno DE REPERTORIO: 
ECHA DEINSCMPCIÓN. 

iúmeno DESCRIPCIÓN ———T 

  

  

     WATURALEZADELACTO O CONTRATO” | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CORP DE 
PESPONSABIUDAD LAIADA 
  

  

      BOS NOTA: TIOTARA SERAGÉSIMA CUATE TAO 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA ESG CENTAD DE ESTUDIOS EN SEGUTIDAD CIA, IDA, 
DOMIGUO DELA COMPAÑÍA aaa 
  

  

DATOS ADICIONALES: PE 
ES CEDEMTES TRANS EFE SSOVANTIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AOS EESDNAROS, 
SETORIO MOTA AL MARGER DE LX NSCRIZCION NRO. 24 DEL REGISINO MENCIAT DE FECHA 25. 

PEJUNO DEL DIS. 

  

  

COCER ERGENDADOA ALTERACIÓN O MSDACIOÓN ATENTO DE LA PRESENTE RETO TA] 
rvsaDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN PX BLANCO NO SON NECESARIOS PaRa 12 VALIDEZ 
"DE PROCESO DE MISCRIPCIÓN, SEGUI La HORTA VIGENTE,     

NEU Í) DELMES OE OCN DOS sc, 

LN 
(ZABETI CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - MES á 

    

  

    
'RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DECIA DO AFGISTRO: 4. SDE DIIEWIRE MSS-78Y GASPAR DE az 
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Quito, 15 de Septiembre del 2015 

CERTIFICADO 
RENAN KLEY SORNOZA ZURITA. en calidad de Gerente General dels Compañia CESEG Centro 

de Estudios en Seguridad Cía. Lada, Certifica lo siguente: que los socios Renán Key Sornora 
Zurita, es titular de qumientas participaciones de un dóler de las Estados Unidos de 
Norteamérica cado una, Fany Margorta Cabrera Duza cuatrocientas participaciones de un 
dólar delos Estados Unidos de Nortenmérica cada una, Geovanna del oció Herrera Pseriño 
Cien participaciones de un délar de los Estados Unidos de Mortesmérica cada una 

Quienes fueron autorizados por unanimidad por la Junta General de Socios para la cesión de 
parvespaciones. 

Atentameme” 

Renán Kley Sornoza Zurita 
Gerente General 
Compañía CESEG Centro de Estudios an Seguridad Cía Ltd, 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- So otorgó ante mi, en la fecha que 
consta del presento documento y en fe de ollo confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA CESEG / CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. 
LTDA. sellada on Quito ol día de hoy sioto de octubro del año dos mil 
lnea, orde por RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTRQPsEtnag % o e, 

E 
¿E h 
cares 

nao ARELLANO 
¡GESIMO CU. [ON QUITO. 

         
  

  

NOTAR]!





     

Qi In 
Factura: 001-004-009014080 

DO 
001001863. te 

   



NOTARÍA 64 
     

  

      
  

         



Cas. 0 
Factura 009-004-000090909 20171701084P02695 
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NOTARTA SEXAGESIMA CUARTA DEI € 
QUITO 

ESCRITURA N.- 2017-17-01-064-P02695 

CONTRATO DE ACLARATORIA 

OTORGADO POR. 

  

RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS. / 

AFAVORDE 

NRIAMILIANA CABEZAS Y OTROS. 

CUANTA: 

INDETERMINADA: 

S.S DI 2 COPIAS 

EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO. DISTRITO 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE ANTE MÍ 
ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO PUBLICO 
SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN COMO 
CEDENTES LOS SEÑORES RENAN KLEY SORNOZA ZURITA DE 
ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARLA PATRICIA CEVALLOS 
VELASCO, Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL 
CASADA GON EL SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, Y COMO 
CESIONARIOS LA SEÑORA MIRIAM LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL 
SOLTERA Y EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO Y EL SEÑOR ALFONSO RODRÍGUEZ JOSÉ RAMÓN 
DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS COMPARECIENTES SON DE



NACIONALIDAD — ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN 
ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, YA QUE ME PRESENTAN 
SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD; CUYAS FOTOCOPIAS SOLICITAN SE 
AGREGUEN DEBIDAMENTE CERTIFICADAS, Y ME AUTORIZAN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE GESTIÓN DE IDENTIDAD Y DATOS CIVILES A LA OBTENCIÓN 
DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO 
CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ONIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTE, 
ADVERTIDOS LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS 
EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 
QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, BIEN INSTRUIDOS POR MÍ, EL 
NOTARIO, EN EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A 
LA QUE PROCEDEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE Y PARA EL EFECTO 
COMPARECEN DE CONFORMIDAD CON LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, 
CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR 
UNA MÁS EN LA CONSTE UN CONTRATO DE ACLARATORIO DE CESION DE 
PARTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS. 
PRIMERA COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 
ESCRITURA COMPARECEN LOS SEÑORES RENAN KLEY SORNOZA ZURITA 
DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARLA PATRICIA CEVALLOS 
VELASCO, DOMICILIADOS EN LAS CALLES AVENIDA AMERICA N- TREINTA 
Y NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE AGOSTO DE ESTA CIUDAD DE QUITO 
TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO OCHO CERO SIETE UNO UNO 
CORREO ELECTRONICO GGAVILANESCESEGAGMAILCOM. Y FANNY 

MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR 
PATRICIO FERNANDO CARRILLO, DOMICILIADOS EN Las CaLLkS



  

GESIMA CUARTA DEL Can do 
QUITO 

      

CORREO ELECTRONICO COAVILANESCESEGOOMAI COM, LA 
MIRIAM LILIANA CABEZAS DEESTADO CIVIL SOLTERA , DOMICILJÁDOS EN 
LAS CALLES AVENIDA AMERICA N- TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE 
AGOSTO DE ESTA CIUDAD BE QUITO , TELEFONO CERO MUEVE OCHO 
SIETE CERO OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO EJECTRONICO 
GGAVILANESCESEGAGHAN COM, EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA 
BARBOZA DE ESTADO CIMIL SOLTERO , DOMICILIADOS EN LAS CALLES 
AVENIDA AMERICA N TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ Di AGOSTO DE 
ESTA CIUDAD DE QUITO . TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO 
OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO ELECTRONICO 
GGAVILANESCESEGEGMALCOM, Y El SEÑOR ALFONSO RODRIGUEZ 
JOSE RAMON DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADOS EN LAS CALLES 
AVENIDA AMERICA N- TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE AGOSTO DE 
ESTA CIUDAD DE QUITO TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO 
OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO ELECTRONICO 

NILANESCESEGEGMAL COM, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS, SIENDO CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE 
SEGUNDA ANTECEDENTES LOS SEÑORES REMAN KLEY SORNOZA 
ZURITA DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARIA PATRICIA 
CEVALLOS VELASCO Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO 
CIVIL CASADA CON El SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, LA 
SEÑORA MIRIAM LILIANA OABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA, EL SEÑOR 
WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO CIVIL SOLTERO Y EL 
SEÑOR ALFONSO RODRIGUEZ JOSE RAMÓN — MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTI A COMPAÑÍA CESEG 
CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA.LTDA CELEBRADA EL SIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MAIL QUINCE ANTE EL ABOGADO PAUL ARELLANO 
SARASTI NOTARIO SEXACÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, POR UN 

    

   

      

  

  

    

    
  

    

160, 
0, 

   
   

       



  'ROR DETALLARON EN EL NUMERAL DOS DE LA CLAUSULA SEGUNDA 
DE ANTECEDENTES QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS, AUTORIZÓ LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD GIALTDA DE 
La SOCIA FANNY MARGARITA CABRERA DAZA A FAVOR DE LOS SEÑORES 
MIRIAM. LILIANA CABEZAS Y EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA 
BARBOZA TERCERA ACLARATORIA- CON ESTE ANTECEDENTE POR. 
MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ACLARA QUE LA SOCIA FANNY 
MARGARITA CABRERA DAZA CEDE Y TRANFIERE SUS PARTICIPACIONES 
UNICAMENTE A FOVOR DE LA SEÑORA MIRIAM LILIANA CABEZAS Y NO A 
FAVOR DEL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA BARBOZA. CUARTA, - SE 
DIONARÁ DISPONER LA MARGINACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA EN 
La NOTARÍA CORRESPONDIENTE. QUINTA - AUTORIZACION, INSCRIPCION 
Y CUANTIA: 10S CONPARECIENTES SE AUTORIZAN MUTUAMENTE A LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD LA GUANTÍA POR SU 
NATURALEZA ES INDETERMINADA - SEXTA. - MARGINACIÓN — SE 
PROCEDERÁ 4 TOMAR NOTA Al MARGEN DF Lá MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA RESPECTO DE LA 
FRESENTE ACLARATORIA USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 
AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO NEGESARIAS PARA LA 
VALIDEZ DEL ESTE INSTRUMENTO SEPTIMA. LOS GASTOS 
CORRESPONDE AL COMPARECIENTE USTED SEÑOR NOTARIO SE 
DIGNARÁ AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 
VALIDEZ DE ESTA MINUTA, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 
DOGUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA. 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Y QUE, LOS 
COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DF SUS PARTES, 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCTORA VANESSA VELASQUEZ 
BAEZ, AFILIADA AL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO LA 
WATRÍCULA NÚMERO UNO DOS CINCO DOS TRES PARA LA CELEBRAGIÓN 
DE LA PRESENT 

    
    

   

    

  

  

  

        
     

      

    

  

    

   ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

   



lA CUARTA DEL CAN? 

  

NOTARIA SE 

    

  

$ 2 REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y LEÍDA QUE, 
COMPARECIENTE POR MÍ, EL NOTARIO SE RATIFICA Y FIFÓAA' 
EN UNIDAD DE ACTO DE TODO CUANTO DOY FE. 

    - 
ALS 

SR RENAÑKLEY SORNOZA ZURITA     
ES / 

Pébe, 
SRA. KARLA PATRICIA CEVALLOS VELASCO 

co 17914320866 

Fiscal Lobras 
SRA. FANNY MARGARITA CABRERA DAZA 

  

  

es 130396 0-2



  

y SR. PATRICIO FERNANDO CARRILLO PUERTAS 
   

ec. 103638967 

  

Daria Ene 

SRAMIRIAM LILIANA CABEZAS 
20503 116+ JAR 
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  mm RERUBLICA DEL ECUADOR Praia 

CERTIFI 

  
  

1   PI             

¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716705488 
Nombres del cludadano: ALFONSO RODRIGUEZ JOSE RAMON 
Condición dol cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento COLOMBINCOLOMBIA 
Fecha de nacimien 

  

1 DE NOVIEMBRE DE 1964 
Wacionilldad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ING ACROINDUSTRAL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge FLORIDO LOZANO MARIA FAYDE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 
Nombres del padro. ALTONSO ANGELINO 
MNombres de la macro: ROBRIGUEZ MARGARITA. 
Fecha de expodición' 26 DE JULIO DE 2011 

   
  

  

  

  

    

  

   

       



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puso 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do identificación: 1705200389   

Nombres del cludaciano GUERRA BARBOZA WITER HOMERO 

Condición del cedulado; CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento 1 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión, INGENIERO COMERGIAL 

Estado Civil, SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Focha do Matrimonio. No Regisca 
"Nombres del padre; GUERRA ESPINOZA GUSTAVO HOMERO 
Nombres de la madre" BARBOZA DOLORES 

  

Fecha de expedición" 21 DE MAYO DE 2010 

   

  

A 
a a e case ceca es ca ios 44 ri 13 Los Y 

                
  

 



   

    

CELL



REPÚBLICA DI ree Gea nglav E 
pa EL ECUADOR Pruiiai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identficacion 1705031167 

Nombres del ciudadano: CABEZAS MIEIANS LILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAJQUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  Fecha de nacimiento. 25 DE AGOSTO DE 1958 
Nacionalidad. ECUATORIANA, 

Sexo, MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA. 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civil: SOLTERO 
¡Cényuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre. No Registra 
Nombres de la madre: LUZ ALBA CABEZAS 

Fecha do expedición" 18 DE ABRIL DE 2009 

  

    

1 catas «71052:02049 

a O e, 

  

   

  

                  e   

  

 



 



  

  lación oran eg Civ Heb Cela 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del ciudadano CARRILLO PUERTAS PATRICIO FERNANDO 

Condición del ceculado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCFAIQUITO!GONZALEZ 
SUSREZ 

Fecha de nacimiento 2 DE JUNIO DE 1959 

Nacionalidad. EOUATORIANA 
Sexo" HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión: ING.CIVL 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge. FANNY MARGARITA CABRERA DAZA 

Fecha de Matrimonio, 11 DE AGOSTO DE 1977 
ombres del padre CARRILLO CARLOS. 
Nombres de la madre: PUERTAS DOLORES 

Focha do expedición 13 DE JUNIO DE 2012 

AÑ                               

  
  

 



  

O A 

    
  

Samer ONU



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna "rección Generals Hei Cv aan y Calc 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 1703967008 

Nombres del ciudadano: CABRERA DAZA FANNY MARGARITA 

Condición dol cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1954 

  

| 
| | 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción, SUPERIOR 

Profosión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge CARRILLO P PATRICIO FERNANDO 
Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 1977 
Nombres del padre: CABRERA TITO 
Nombres de la madre: DAZA AMÉRICA. 

    

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2015 

ENE FETASTAN SEDO GLEN ESPINOZA - PERMAN Ma MANCAA 
  

    
   

  

Y de codos 170 202aZA 

y CN         
 nceto Lemado lectnicamanto



msg  



  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1714320866   

Nombres del cludadano, CEVALLOS VELASCO KARLA PATRICIA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITOISANTA PRISCA. 

  

DE19r7 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

| Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEME 

Sexo: MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: 

  

(OZA ZURITA RENAN KUEY 
Fecha do Matrimonlo. 6 DE JULIO DE 2007 
Nombres del padre. CEVALLOS PATRICIO ENRIQUE 
"Nombres dela mado: VELASCO NANCY DOLORES 
Fecha de expedición 4 DE FEBRERO DE 2012 

      
   
  

  

LL 

  

  
        

  
    

  

     



 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR anitonción y Ceduizción: voctión Gener de Maira Cv Mera y Clon 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711831707 
Nombres del ciudadano: SORNOZA ZURITA RENAN KLEY   

Cor 

  

ción del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITOSSANTA PRISCA. 
Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 197 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FOMBRE 
Instrucción 

  

UPERIOR 

Profosión: DR.EN PSICOLOGIA 

Estado Civil CASADO. 

  

Cónyuge: KARLA P CEVALLOS VELASCO 

¡cha de Matrimonio: $ DE JULIO DE 2007 

  

Nombres del padre: JUVENOMALTON SORNOZA 

Nombres dela madre: ISASSL LUZ DE A ZURITA 

  

Fecha de expodición: 18 DE MAYO DE 2009. 

  

Vd ciendo sana 

AA 
Era Coma clio Cd. nació y Cut 

     



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó anto mí, en la fecha que consta 
del presente documento y en fa de elo conflero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CONTRATO ACLARATORIA por RENAN KLEY 
'SORNOZA ZURITA Y OTROS. debidamento fimada y salada en Quito el día 
Seaside PO 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZÓN. Do conformidad a la oscítura púbica do actaratona do cesión do 

partcipaciones, tomó nota al margen on la escrfura matiz de cesión de 

participaciones calobrada el siete de octubro del año dos mil quince/ante mm 

Abogado Paul David Arelano Sarasti Notario Sexagesmo Cuarto el Cantón 

Qui, otorgada por RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS /a favor de 

MIRIAM LILIANA CABEZAS Y OTROS” en los terminos constantes en la 

misma. 

Quito, 17 de octubre del 2017     
ESIMA c4, 
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¿ REGISTRO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. ACLARAIORA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. DA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 59097.     

  

  

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: Oo = 
NÚMERO DE INSCNPCIÓN 1072 

REGISTRO BRO DECISIÓN DI FAMTOMADONS 7] 
  

2. DATOS OELACTO O CONTRATO: 
TWATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:  ACLARITORA DECESIÓN DEPARTIOPACONES DEA | 
  

  

  

E 
DOS NOR NOR SAGA CUA GU AT 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA TESEG ENTRO DE ESTUDIOS ENSESURIDAD OA A 
DOMICILO DEA COMPAÑÍA | auio     
3,_DATOS ADICIONALES: 

[SE Toma nO1A AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NY 4 DELAEGISTRO MERCANTIL DE 23/08/2085 

[IAEA ENMENDADORA, ALEACIÓN O MODIACACIÓN Al TOTO DE TA PRESENTERAZÓN, LA] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTARN EN SLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCMPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 430 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

pe 
DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA -RESOUICIÓN: 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO i G / 7 

api 

  

  

 



       

     
        

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA 
DEL CANTÓN QUITO 
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Queso A 0 
Factura. 003-004-000009171 20151701064P04287 
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2. DO3-004-000009171 2O1S1701064P04287 

 



ACTO. 
EL CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GESEG 

CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA 

OTORGANTES. 
RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS 

AFAVOR DE: 
MIRIAM LILIANA CABEZAS Y OTROS 

CUANTIA 
550.00 

ESCRITURA N.- 2018-17-01-64-P-04287 

5.6. DI DOS COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA, SIETE (07) DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

QUINCE, ANTE MÍ, ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI NOTARIO 

SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA PARTE LOS SEÑORES 

RENAN KLEY SORNOZA ZURITA DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA.



KARLA PATRICIA CEVALLOS VELASCO Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, 

DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, 

PUERTAS POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL EXISTENTE ENTRE ELLOS, A LOS QUE EN 

ADELANTE SE PODRA DENOMINAR * LOS CEDENTES” Y POR OTRA PARTE 

LOS SEÑORES MIRIAM LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO POR SUS PROPIOS DERECHOS Y JOSE RAMON ALFONSO 

RODRIGUEZ DE ESTADO CIVIL CASADO POR SUS PROPIOS DERECHOS, A 

LOS QUE EN ADELANTE SE LES PONDRÁ DENOMINAR "LOS CESIONARIOS”, 

CON EL FIN DE SUSCRIBIR EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA EL PRESENTE 

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CESEO 

CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA. LOS COMPARFCIENTES 

SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE, YA QUE ME PRESENTAN SUS DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD: BIEN INSTRUIDOS POR MÍ, EL NOTARIO, EN EL OBJETO Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE, COMPARECEN DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 

'SU CARGO SIRVASE EXTENDER Y AUTORIZAR EL CONTRATO DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 

SEGURIDAD CIA LTDA. CONTENIDO EN LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

PRIMERA - COMPARECIENTES.- POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTES, 

EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, DE ESTADO CIVIL CASADO, CO!



LARIA SENAGt cla pcs 

   
  QUINTA- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL- CON LA CÉSÍÓN DE 

PARTICIPACIONES EFECTUADA MEDIANTE LA PRESENTE / ESCRITURA 

PÚBLICA EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS 

  

SEGURIDAD CIA. LTDA QUEDA INTEGRADO DE LA SIGUIENTE FORMA: RENAN 
KLEY SORNOZA ZURITA, CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA, MIRIAM LILIANA CABEZAS, 
DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, WITER HONERO GUERRA 
BARBOZA, CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ, 
DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, FANNY MARGARITA 
CABRERA DAZA, DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA Y GEOVANNA DEL 
ROCIO HERRERA PAZMIÑO CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA 

DANDO UN TOTAL DE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA QUE 
CORRESPONDEN AL TOTAL DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ESTO 
ES IL DOLARES. SEXTA- ANOTACIONES LOS CESIONARIOS QUEDAN 
FACULTADOS PARA SOLICITAR AL SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS SIENTE RAZÓN DE ESTA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN REFERIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, Y AL 
SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL PARA QUE ANOTE AL MARGEN DE LA 

+=



INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE. SEPTIMA - GASTOS.- TODOS LOS GASTOS 

QUE PROVOCARE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 
SERÁN DE CUENTA Y CARGO DE LOS CESIONARIOS, OCTAVA.- ACEPTACION.- 

CEDENTE Y CESIONARIOS ACEPTAN LA PRESENTE ESCRITURA EN TODO Y 
CADA UNA DE SUS PARTES POR SER HECHA EN BENEFICIO DE SUS 

RESPECTIVOS INTERESES, DECLARANDO QUE NADA TIENEN QUE 

  

RECLAMARSE ENTRE SÍ. NOVENA- DOMICILIO.» PARA TODOS LOS EFECTOS 

DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES 
FLIAN SU DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, SOMETIÉNDOSE A LOS 
JUECES COMPETENTES DE LA MISMA Y AL TRÁMITE VERBAL SUMARIO. 
USTED SEÑOR NOTARIO SÍRVASE AGREGAR LAS DEMÁS CLAUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 

HASTA AQUÍLA MINUTA. QUE JUNTO CON LOS DOGUMENTOS ANEXOS Y 
HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA — A ESCRITURA 
PÚBLICA CON TODO El VALOR LEGAL Y QUE LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCIORA VANESSA 

VELÁSQUEZ, AFILIADA AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO LA 
MATRÍCULA NÚMERO DOCE MIL QUINIENTOS VEINTE Y TRES PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PREGEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE 
LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR ll, El NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

  

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA El 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO CUANTO DOY FE,



   CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR 

FERNANDO CARRILLO PUERTAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y P) 

  

QUE REPRESENTAN DE 

POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE 
LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO CIVIL SOLTERO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ DE 
ESTADO ONIL CASADO POR SUS PROPIOS DERECHOS SEGUNDA. 
ANTEGEDENTES- UNO) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL 
QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS SE CONSTITUYÓ LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CESEO CENTRO DE ESTUDIOS 
EN SEGURIDAD MISMA QUE FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO, EL VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL DOS Il. QUINCE. DOS) LA. 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE QUINCE DE SEPTIEMBRE 

  

DE DOS MIL QUINCE, DE LA COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 
SEGURIDAD CÍA. LTDA,, AUTORIZÓ LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DEL. 

VORES MIRIAM 

  

SOCIO RENAN KLEY SORNOZA ZURITA A FAVOR DE LOS Si 
LILIANA CABEZAS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA Y JOSE RAMON 
ALFONSO RODRIGUEZ Y DE LA SOCIA FANNY MARGARITA GABRERA DAZA A 
FAVOR DE LOS SEÑORES MIRIAM LILIANA CABEZAS(Y_SEÑOR WITER 
[HOMERO GUERRA BARBOZA LOS DETALLES DE LA CESION CONSTAN EN EL. 
AGTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL QUE PASA A SER. 
HABILITANTE DE LA PRESENTE ESORITURA, CONFORME LA DISPOSICIÓN 

   



CONTENIDA EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS SE 

  

INCORPORARA AL PROTOCOLO EL CERTIFICADO GOMFERIDO POR LA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA TERCERA- CESION DE 
PARTICIPACIONES UNO) EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA 2URITA CEDE Y 
TRANSFIERE CIEN PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA MIRIAM 
LILIANA CABEZAS. DOS) EL SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA CEDE Y 
TRANSFIERE CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR WITER HOMERO 
GUERRA BARBOZA, TRES) El. SEÑOR RENAN KLEY SORNOZA ZURITA CEDE Y 
TRANSFIERE DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR. 
JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ. CUATRO) LA SEÑORA FANNY 
MARGARITA CABRERA DAZA CEDE Y TRANSFIERE CIENTO CINCUENTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CADA UNA A FAVOR DE LA SEÑORA MIRIAM LILIANA: 
CABEZAS LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPORTA EL 
VALOR NOMINAL DE DICHAS PARTES SOCIALES ASÍ COMO LOS DERECHOS 
QUE CORRESPONDEN A ESTAS POR CUENTA DE RESERVAS 
REVALORIZACIONES, SUPERÁVIT Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO DE TAL 
MANERA QUE LOS CEDENTES AL CEDER SUS PARTICIPACIONES LO HACEN 
CON TODOS SUS DERECHOS, VENTAJAS Y PRIVILEGIOS. CUARTA.- VALOR DE 
LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO LA PRESENTE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SE EFECTÚA POR EL VALOR NORINAL, EL MISMO QUE ES 
PAGADO POR LOS CESIONARIOS A LOS CEDENTE: 

  

DE CONTADO Y EN +



  

SRA KARLA ás CEVALLOS VELASCO 
EC. Hioaore € 

    

SR, PATRICIO FERNANDO CARRILLO PUERTAS 
ce 

  

SRA. MIRIAM LILIANA. CABEZAS 
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SR. WITER HOMERO GUERRA BARBOZA 
O JRIACNe a 

    

     

    

SR_JOSE RAMON ALFONSO RODRIGUEZ 
AN 

  

AB. PAÚEDAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARIO SÉXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
'CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA. 

En la cludad de Quito, a los quince días del mes de septembre del 2015, a las diez 
horas, en el comicllo de la compañía CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN 
SEGURIDAD CIA. LTDA, uticado en ía Av América N39-388 y Av 10 de Agosto de 
esta ciudad de Quilo, se encuentran reunidos los socios señores: RENAN KLEY 
SORNOZA ZURITA, propietario de quinientas paricipaciones y con derecho a 
quinientos wolos, FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, plupietaria de cualrocientos. 
participaciones y con derecho a cuatrocientos votos y GEOVANNA DEL ROCIO 
HERRERA PAZMIÑO, propietana de cien paricipaciones y con derecho a cien votos; 
quienes representan la totalidad del capital social de la compañía y por lo tanto 
úcorsienten en la celebración de la Junta General Universal de Socios al tenor de lo 
dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, Actúa como Secretaño de ln Junta 
General Universal de Socios el señor RENAN KLEY SORNOZA ZURITA y como 
Presitente la señora GEOVANNA DEL ROCIO HERRERA PAZMIÑO. Una vez 
constituida la Junta, ol Presidente ordena que, mediante secretaría se constate la 
teesenco de la takiad del caplal social de s compas, (al como sa deal a 
continuación 

  

  

      

E za E E A E 
Acto seguido el secretario da lectura al punto a tratar en et siguiente orcen del dí. 

  

Autorizar al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA ía cesión de participaciones a fos 
Señores MIRIAN LILIANA CABEZAS, WITER HOMERO GUERRA BARBOZA Y JOSE 
RAMON ALFONSO RODRIGUEZ. 

Autorizar a la socia FANNY MARGARITA CABRERA DAZA la cesión de 
participaciones a la soñora MIRIAK LILIANA CABEZAS. 

“Toda vez que se encuentra presento la olalidad dol capital social de la compañía, se 
dertera la misma como Junta General Universal al lenor de lo dispuesto en os artículos 
119 y 238 de la Ley de Compañías vigente. 

  

Preside la sosión la señora GEOVANNA DEL ROCIO HERRERA PAZMIÑO en su 
Calidad de Presidenta y actúa como secretario cl señor RENAN KLEY SORNOZA 
ZURITA, en su calidad de Gerente Gonora! 

La Presidencia propone tratar como dnico punto en el orden del día la autorización para 
realizarla cesión de paricipacicres que se detal a continuación.



Aprobado el mencionado orden del día de inmediato se lo pa: 
unánime so autoriza:     1. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, para ceaer cien 

un dólar cada una (100) a favor de la señora MIRIAM LILIANA 

2. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA para ceder cincuenta 
participaciones de un dólar cada una (50) a favor cel señor WITER HOMERO 
GUERRA BARBOZA 

3. Al socio RENAN KLEY SORNOZA ZURITA, para ceder doscientas cincuenta 
participaciones de un dólar cada una (250) a favor del señor JOSE RAMON 
ALFONSO RODRIGUEZ. 

Ala socia FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, para cetier ciento cincuenta 
participaciones de un délar cada una (150) a favor de la señora MIRIAM LILIANA. 
CABEZAS. 

El cuadro actual de integración de captal es el siguiente 
    

  

socio. Sas 
RENAN KIEV SORNOZA] 
cra. 
FAR MARGARITA CABRERA! 
Deza, 
GEOVANIA — DEL 30CO HERRERA PAZMINO 

    

  

  

  

Hora. 1000 

Elnuevo cuadro de integración después ae la cesión de participaciones. 
      

  

socio, [sarral acruaL 
[RENAN KIEV SORNOZA| 
'zurTa, 
MIRISRRTILIONA CABEZA 
  Jose RAMÓN ALFOW 

RODRIGUEZ 20 
EA MARARITA CABRERA (6 

fo 

       GEOVANWA — DEL 
HERRERA PAZUINO,             tora 1009 

  

 



Los socios expresan su autorización para que la mencionada cesión de partcipaciones 
se leve a cabo mediante escriura pública 
Resuelos los punios del orden del día, el Presidente concede un receso de treinia 
minutos para la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las once horas, 
se d3 lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus partes, femando pará 
constancia los socios, en unanimidad de acto 

  

Por o aber otro punto que Water el Prosidente decisra congluda le sesión a las once 
horas y dlez minutos. 

sa Cola dec Hguá Pazo.      
Lr" 

Sr Renafí Key Somoza Zurita 
Socio- Gérente General 

  

Sra. Fany Margarte Cabrera Zurita 
Socia



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presento CESION DE 
PARTICIPACIONES, cuyo texto antecedo, al margen de la 
respacia esertura matriz por la cual so constituyó la compañía 
CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. LTDA,, 
dl quince de juio ds dos mil quince - 
Out trece de Octubre de dos mi quince 
Im 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCIUPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSAAILIDAD 
RADA, 

[meno DE REPERTORIO: 
ECHA DEINSCMPCIÓN. 

iúmeno DESCRIPCIÓN ———T 

  

  

     WATURALEZADELACTO O CONTRATO” | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CORP DE 
PESPONSABIUDAD LAIADA 
  

  

      BOS NOTA: TIOTARA SERAGÉSIMA CUATE TAO 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA ESG CENTAD DE ESTUDIOS EN SEGUTIDAD CIA, IDA, 
DOMIGUO DELA COMPAÑÍA aaa 
  

  

DATOS ADICIONALES: PE 
ES CEDEMTES TRANS EFE SSOVANTIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AOS EESDNAROS, 
SETORIO MOTA AL MARGER DE LX NSCRIZCION NRO. 24 DEL REGISINO MENCIAT DE FECHA 25. 

PEJUNO DEL DIS. 

  

  

COCER ERGENDADOA ALTERACIÓN O MSDACIOÓN ATENTO DE LA PRESENTE RETO TA] 
rvsaDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN PX BLANCO NO SON NECESARIOS PaRa 12 VALIDEZ 
"DE PROCESO DE MISCRIPCIÓN, SEGUI La HORTA VIGENTE,     

NEU Í) DELMES OE OCN DOS sc, 

LN 
(ZABETI CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - MES á 

    

  

    
'RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DECIA DO AFGISTRO: 4. SDE DIIEWIRE MSS-78Y GASPAR DE az 

Página 1002



Quito, 15 de Septiembre del 2015 

CERTIFICADO 
RENAN KLEY SORNOZA ZURITA. en calidad de Gerente General dels Compañia CESEG Centro 

de Estudios en Seguridad Cía. Lada, Certifica lo siguente: que los socios Renán Key Sornora 
Zurita, es titular de qumientas participaciones de un dóler de las Estados Unidos de 
Norteamérica cado una, Fany Margorta Cabrera Duza cuatrocientas participaciones de un 
dólar delos Estados Unidos de Nortenmérica cada una, Geovanna del oció Herrera Pseriño 
Cien participaciones de un délar de los Estados Unidos de Mortesmérica cada una 

Quienes fueron autorizados por unanimidad por la Junta General de Socios para la cesión de 
parvespaciones. 

Atentameme” 

Renán Kley Sornoza Zurita 
Gerente General 
Compañía CESEG Centro de Estudios an Seguridad Cía Ltd, 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- So otorgó ante mi, en la fecha que 
consta del presento documento y en fe de ollo confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA CESEG / CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA. 
LTDA. sellada on Quito ol día de hoy sioto de octubro del año dos mil 
lnea, orde por RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTRQPsEtnag % o e, 

E 
¿E h 
cares 

nao ARELLANO 
¡GESIMO CU. [ON QUITO. 

         
  

  

NOTAR]!
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Factura 009-004-000090909 20171701084P02695 

  

  

  

  

  

  

  

     

   

  

  

  

        

  

  

  

  

      
  

  

                      

  

  

  

      

    

                          
  

Ga 
(A 

  ps 

   





NOTARTA SEXAGESIMA CUARTA DEI € 
QUITO 

ESCRITURA N.- 2017-17-01-064-P02695 

CONTRATO DE ACLARATORIA 

OTORGADO POR. 

  

RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS. / 

AFAVORDE 

NRIAMILIANA CABEZAS Y OTROS. 

CUANTA: 

INDETERMINADA: 

S.S DI 2 COPIAS 

EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO. DISTRITO 
METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE ANTE MÍ 
ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO PUBLICO 
SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN COMO 
CEDENTES LOS SEÑORES RENAN KLEY SORNOZA ZURITA DE 
ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARLA PATRICIA CEVALLOS 
VELASCO, Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL 
CASADA GON EL SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, Y COMO 
CESIONARIOS LA SEÑORA MIRIAM LILIANA CABEZAS DE ESTADO CIVIL 
SOLTERA Y EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO Y EL SEÑOR ALFONSO RODRÍGUEZ JOSÉ RAMÓN 
DE ESTADO CIVIL CASADO. LOS COMPARECIENTES SON DE



NACIONALIDAD — ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN 
ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, YA QUE ME PRESENTAN 
SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD; CUYAS FOTOCOPIAS SOLICITAN SE 
AGREGUEN DEBIDAMENTE CERTIFICADAS, Y ME AUTORIZAN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE GESTIÓN DE IDENTIDAD Y DATOS CIVILES A LA OBTENCIÓN 
DE SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO 
CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ONIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTE, 
ADVERTIDOS LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS 
EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 
QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR 
REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, BIEN INSTRUIDOS POR MÍ, EL 
NOTARIO, EN EL OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, A 
LA QUE PROCEDEN LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE Y PARA EL EFECTO 
COMPARECEN DE CONFORMIDAD CON LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, 
CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR 
UNA MÁS EN LA CONSTE UN CONTRATO DE ACLARATORIO DE CESION DE 
PARTICIPACIONES, DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS. 
PRIMERA COMPARECIENTES.- A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 
ESCRITURA COMPARECEN LOS SEÑORES RENAN KLEY SORNOZA ZURITA 
DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARLA PATRICIA CEVALLOS 
VELASCO, DOMICILIADOS EN LAS CALLES AVENIDA AMERICA N- TREINTA 
Y NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE AGOSTO DE ESTA CIUDAD DE QUITO 
TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO OCHO CERO SIETE UNO UNO 
CORREO ELECTRONICO GGAVILANESCESEGAGMAILCOM. Y FANNY 

MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL SEÑOR 
PATRICIO FERNANDO CARRILLO, DOMICILIADOS EN Las CaLLkS



  

GESIMA CUARTA DEL Can do 
QUITO 

      

CORREO ELECTRONICO COAVILANESCESEGOOMAI COM, LA 
MIRIAM LILIANA CABEZAS DEESTADO CIVIL SOLTERA , DOMICILJÁDOS EN 
LAS CALLES AVENIDA AMERICA N- TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE 
AGOSTO DE ESTA CIUDAD BE QUITO , TELEFONO CERO MUEVE OCHO 
SIETE CERO OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO EJECTRONICO 
GGAVILANESCESEGAGHAN COM, EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA 
BARBOZA DE ESTADO CIMIL SOLTERO , DOMICILIADOS EN LAS CALLES 
AVENIDA AMERICA N TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ Di AGOSTO DE 
ESTA CIUDAD DE QUITO . TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO 
OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO ELECTRONICO 
GGAVILANESCESEGEGMALCOM, Y El SEÑOR ALFONSO RODRIGUEZ 
JOSE RAMON DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADOS EN LAS CALLES 
AVENIDA AMERICA N- TREINTAY NUEVE Y AVENIDA DIEZ DE AGOSTO DE 
ESTA CIUDAD DE QUITO TELEFONO CERO NUEVE OCHO SIETE CERO 
OCHO CERO SIETE UNO UNO , CORREO ELECTRONICO 

NILANESCESEGEGMAL COM, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS, SIENDO CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE 
SEGUNDA ANTECEDENTES LOS SEÑORES REMAN KLEY SORNOZA 
ZURITA DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA KARIA PATRICIA 
CEVALLOS VELASCO Y FANNY MARGARITA CABRERA DAZA, DE ESTADO 
CIVIL CASADA CON El SEÑOR PATRICIO FERNANDO CARRILLO, LA 
SEÑORA MIRIAM LILIANA OABEZAS DE ESTADO CIVIL SOLTERA, EL SEÑOR 
WITER HOMERO GUERRA BARBOZA DE ESTADO CIVIL SOLTERO Y EL 
SEÑOR ALFONSO RODRIGUEZ JOSE RAMÓN — MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTI A COMPAÑÍA CESEG 
CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD CIA.LTDA CELEBRADA EL SIETE 
DE OCTUBRE DEL DOS MAIL QUINCE ANTE EL ABOGADO PAUL ARELLANO 
SARASTI NOTARIO SEXACÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, POR UN 
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  'ROR DETALLARON EN EL NUMERAL DOS DE LA CLAUSULA SEGUNDA 
DE ANTECEDENTES QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS, AUTORIZÓ LA CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CESEG CENTRO DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD GIALTDA DE 
La SOCIA FANNY MARGARITA CABRERA DAZA A FAVOR DE LOS SEÑORES 
MIRIAM. LILIANA CABEZAS Y EL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA 
BARBOZA TERCERA ACLARATORIA- CON ESTE ANTECEDENTE POR. 
MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ACLARA QUE LA SOCIA FANNY 
MARGARITA CABRERA DAZA CEDE Y TRANFIERE SUS PARTICIPACIONES 
UNICAMENTE A FOVOR DE LA SEÑORA MIRIAM LILIANA CABEZAS Y NO A 
FAVOR DEL SEÑOR WITER HOMERO GUERRA BARBOZA. CUARTA, - SE 
DIONARÁ DISPONER LA MARGINACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA EN 
La NOTARÍA CORRESPONDIENTE. QUINTA - AUTORIZACION, INSCRIPCION 
Y CUANTIA: 10S CONPARECIENTES SE AUTORIZAN MUTUAMENTE A LA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD LA GUANTÍA POR SU 
NATURALEZA ES INDETERMINADA - SEXTA. - MARGINACIÓN — SE 
PROCEDERÁ 4 TOMAR NOTA Al MARGEN DF Lá MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADA RESPECTO DE LA 
FRESENTE ACLARATORIA USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 
AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO NEGESARIAS PARA LA 
VALIDEZ DEL ESTE INSTRUMENTO SEPTIMA. LOS GASTOS 
CORRESPONDE AL COMPARECIENTE USTED SEÑOR NOTARIO SE 
DIGNARÁ AGREGAR LAS DEMAS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 
VALIDEZ DE ESTA MINUTA, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 
DOGUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA. 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Y QUE, LOS 
COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DF SUS PARTES, 
MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA DOCTORA VANESSA VELASQUEZ 
BAEZ, AFILIADA AL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO LA 
WATRÍCULA NÚMERO UNO DOS CINCO DOS TRES PARA LA CELEBRAGIÓN 
DE LA PRESENT 

    
    

   

    

  

  

  

        
     

      

    

  

    

   ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y 

   



lA CUARTA DEL CAN? 

  

NOTARIA SE 

    

  

$ 2 REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y LEÍDA QUE, 
COMPARECIENTE POR MÍ, EL NOTARIO SE RATIFICA Y FIFÓAA' 
EN UNIDAD DE ACTO DE TODO CUANTO DOY FE. 
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ALS 

SR RENAÑKLEY SORNOZA ZURITA     
ES / 

Pébe, 
SRA. KARLA PATRICIA CEVALLOS VELASCO 

co 17914320866 

Fiscal Lobras 
SRA. FANNY MARGARITA CABRERA DAZA 

  

  

es 130396 0-2



  

y SR. PATRICIO FERNANDO CARRILLO PUERTAS 
   

ec. 103638967 

  

Daria Ene 

SRAMIRIAM LILIANA CABEZAS 
20503 116+ JAR 
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  mm RERUBLICA DEL ECUADOR Praia 

CERTIFI 

  
  

1   PI             

¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716705488 
Nombres del cludadano: ALFONSO RODRIGUEZ JOSE RAMON 
Condición dol cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento COLOMBINCOLOMBIA 
Fecha de nacimien 

  

1 DE NOVIEMBRE DE 1964 
Wacionilldad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ING ACROINDUSTRAL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge FLORIDO LOZANO MARIA FAYDE 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 
Nombres del padro. ALTONSO ANGELINO 
MNombres de la macro: ROBRIGUEZ MARGARITA. 
Fecha de expodición' 26 DE JULIO DE 2011 

   
  

  

  

  

    

  

   

       



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puso 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único do identificación: 1705200389   

Nombres del cludaciano GUERRA BARBOZA WITER HOMERO 

Condición del cedulado; CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento 1 DE JUNIO DE 1964 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 
Sexo. HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión, INGENIERO COMERGIAL 

Estado Civil, SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Focha do Matrimonio. No Regisca 
"Nombres del padre; GUERRA ESPINOZA GUSTAVO HOMERO 
Nombres de la madre" BARBOZA DOLORES 

  

Fecha de expedición" 21 DE MAYO DE 2010 

   

  

A 
a a e case ceca es ca ios 44 ri 13 Los Y 
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REPÚBLICA DI ree Gea nglav E 
pa EL ECUADOR Pruiiai 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identficacion 1705031167 

Nombres del ciudadano: CABEZAS MIEIANS LILIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAJQUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

  Fecha de nacimiento. 25 DE AGOSTO DE 1958 
Nacionalidad. ECUATORIANA, 

Sexo, MUJER 
Instrucción: SECUNDARIA. 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Civil: SOLTERO 
¡Cényuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre. No Registra 
Nombres de la madre: LUZ ALBA CABEZAS 

Fecha do expedición" 18 DE ABRIL DE 2009 

  

    

1 catas «71052:02049 

a O e, 
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  lación oran eg Civ Heb Cela 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del ciudadano CARRILLO PUERTAS PATRICIO FERNANDO 

Condición del ceculado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCFAIQUITO!GONZALEZ 
SUSREZ 

Fecha de nacimiento 2 DE JUNIO DE 1959 

Nacionalidad. EOUATORIANA 
Sexo" HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión: ING.CIVL 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge. FANNY MARGARITA CABRERA DAZA 

Fecha de Matrimonio, 11 DE AGOSTO DE 1977 
ombres del padre CARRILLO CARLOS. 
Nombres de la madre: PUERTAS DOLORES 

Focha do expedición 13 DE JUNIO DE 2012 

AÑ                               
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna "rección Generals Hei Cv aan y Calc 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 1703967008 

Nombres del ciudadano: CABRERA DAZA FANNY MARGARITA 

Condición dol cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1954 

  

| 
| | 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción, SUPERIOR 

Profosión SECRETARIA 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge CARRILLO P PATRICIO FERNANDO 
Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 1977 
Nombres del padre: CABRERA TITO 
Nombres de la madre: DAZA AMÉRICA. 

    

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2015 

ENE FETASTAN SEDO GLEN ESPINOZA - PERMAN Ma MANCAA 
  

    
   

  

Y de codos 170 202aZA 

y CN         
 nceto Lemado lectnicamanto
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1714320866   

Nombres del cludadano, CEVALLOS VELASCO KARLA PATRICIA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITOISANTA PRISCA. 

  

DE19r7 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

| Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEME 

Sexo: MUJER 

Instrucción SUPERIOR 

Profesión EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: 

  

(OZA ZURITA RENAN KUEY 
Fecha do Matrimonlo. 6 DE JULIO DE 2007 
Nombres del padre. CEVALLOS PATRICIO ENRIQUE 
"Nombres dela mado: VELASCO NANCY DOLORES 
Fecha de expedición 4 DE FEBRERO DE 2012 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR anitonción y Ceduizción: voctión Gener de Maira Cv Mera y Clon 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711831707 
Nombres del ciudadano: SORNOZA ZURITA RENAN KLEY   

Cor 

  

ción del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITOSSANTA PRISCA. 
Fecha de nacimiento: 4 DE ENERO DE 197 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: FOMBRE 
Instrucción 

  

UPERIOR 

Profosión: DR.EN PSICOLOGIA 

Estado Civil CASADO. 

  

Cónyuge: KARLA P CEVALLOS VELASCO 

¡cha de Matrimonio: $ DE JULIO DE 2007 

  

Nombres del padre: JUVENOMALTON SORNOZA 

Nombres dela madre: ISASSL LUZ DE A ZURITA 

  

Fecha de expodición: 18 DE MAYO DE 2009. 

  

Vd ciendo sana 

AA 
Era Coma clio Cd. nació y Cut 

     



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó anto mí, en la fecha que consta 
del presente documento y en fa de elo conflero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CONTRATO ACLARATORIA por RENAN KLEY 
'SORNOZA ZURITA Y OTROS. debidamento fimada y salada en Quito el día 
Seaside PO 

YA 
/ AB.PAUCDAVIÓ S ARELLANO SARASTI ES 

"RIO: seso CUARTO ar A pues 

/- Ba 
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Faotura: 003-004-000030910 20171701084000805 

PMA DO AREAS SUS 

  

 



NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN QUITO 

RAZÓN. Do conformidad a la oscítura púbica do actaratona do cesión do 

partcipaciones, tomó nota al margen on la escrfura matiz de cesión de 

participaciones calobrada el siete de octubro del año dos mil quince/ante mm 

Abogado Paul David Arelano Sarasti Notario Sexagesmo Cuarto el Cantón 

Qui, otorgada por RENAN KLEY SORNOZA ZURITA Y OTROS /a favor de 

MIRIAM LILIANA CABEZAS Y OTROS” en los terminos constantes en la 

misma. 

Quito, 17 de octubre del 2017     
ESIMA c4, 

L, y pS | 
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v g A 
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noraRo SexisEsmo CUARTO DEL CANTON QUITO 
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¿ REGISTRO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. ACLARAIORA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA. DA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 59097.     

  

  

  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: Oo = 
NÚMERO DE INSCNPCIÓN 1072 

REGISTRO BRO DECISIÓN DI FAMTOMADONS 7] 
  

2. DATOS OELACTO O CONTRATO: 
TWATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:  ACLARITORA DECESIÓN DEPARTIOPACONES DEA | 
  

  

  

E 
DOS NOR NOR SAGA CUA GU AT 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA TESEG ENTRO DE ESTUDIOS ENSESURIDAD OA A 
DOMICILO DEA COMPAÑÍA | auio     
3,_DATOS ADICIONALES: 

[SE Toma nO1A AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NY 4 DELAEGISTRO MERCANTIL DE 23/08/2085 

[IAEA ENMENDADORA, ALEACIÓN O MODIACACIÓN Al TOTO DE TA PRESENTERAZÓN, LA] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTARN EN SLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCMPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 430 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

pe 
DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA -RESOUICIÓN: 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO i G / 7 

api 

  

  

 


